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I ~~ T :q o D lJ e e I o H 

31 hombre, desde el momento en que se integra en so

ciedad al dar nacimiento a su nueva familia, su vida se desen-. 
vuelve en el ámbito econ6mico, social y cultural principalmen-

te; los aspectos econ6mico y social viven una fuerte interrel~ 

ci6n ya que uno sin el otro no existiría, por ello, el ser hu

ma.no se ha preocupado por fortalecerse en este sentido. Asi -= 

pues, si en do el factor material en la que un jefe de familia -

pone roá.s atenci6n, para dar a ~sta seguridad y ·tenga un futuro 

confiáble en el que pueda desarrollarse en los demás aspectos, 

ha luchado a travez de las diferentes etápas históricas por -

obetener riqueza. 

Illuchos para obtener esa riqueza se han dedicado a -

actividades -comerciales e industriales; otros tantos, que n«> -

·hienen mayor riqueza que su "mano de obra", se han a.lquila''lv a 

aquellos y tratan, para no_ verse en inferioridad suprema, t1:~ -

balancear los factores de la producción aprovechando el int'l}I'

mediarismo _del '!:stado º Con el devenir del tiemp9' han obteni:Jo

logros, que si no son suficientes para sat~er sus necesida

des en plenitúd, como son el aspecto material, social y cultu

ral, han servido para darles tranquilidad en el primero de - -

éstos, ello ha sido la fijación de un"salario mínimo". 

Para su logTo y perfeccio~amiento, ha sido necesario 

el s~crificio de personas con ideales, quienes lucharon frente 

al capital, a fin de ver qu_e sus semejan tes se desenvuelvan 

con dignidad social y evitar, en parte, la explo·taci6n del 

bajador. 
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Asi pues, sienao el salario tm factor de grandes po

lémicas entre los estudiosos del Derecho del Trabajo, y de lu

chas entre las clases trab~jadora y capitalista, asi como de -

gran interés para lr.. poblaci6n economicamente ·a.cti v~, surge la 

inquietud de analizar la evoluci6n del Salario mínimo ·;/ su vel: 

dadera aplicaci6n en el ámbito jurídico social. 
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CJ.J?I 1.rDLü 1 

::;;L SAL.ARIO 

lol.- 'rF.RMIHOLOGIA 

~xisten diversas formas para designar los -

ine:resos de los trabajadores: Salario, jornal y sueldo son los 
má.s generalizados en la legislación laboral, ·canto en el viejo 

Derecho Civil y en la Ley Federal del Trabajo. Las dos (U timas 

denominaciones, se refieren a formas especiales de retribución 

de los servicios, segt'm el pago que se haga por día o por mes. 

Jornal.- Actualmente se entiende como el té;r 

mino de las labo~es del _dia correspondiente; sea éste formado

por las ocho horas diarias que establece la Ley Federal del -

Trabajo o por más, según lo reglamen·l;en los acuerdos del patrón 

y "Grabajador mediante el contrato individual de trabajo. 

Sueldo.- Equivale a la cantidad de dinero -

que recibe el trabajador mensualmente, y es -1.-á forma común que 

se viene usando és·ta terminología en el momento de la contrat2: 

ci6n de servicios o en el contrato indivual de trabajo entre -

patr6n y trabajador. 

Salario.- Es el término más general y en el

que se comprenden las diversas formas de retribución del trab~ 

jo; inclusive el más usa.do por las le~isla.ciones extranjeras. 



El salario en nuestra Ley Federa 1 del _ 

jo vigente establece, concreta...~ente en su artículo 83 que, 

salario puede fijarse por unidad de obra, por unidad de tiem1 

por comisi6n, a precio alzado o de cualquier otra manera, dan

do ~sta Cütima forma, margen a la voluntad obrero patronal de-

como fijar la ret;ribuci6n que debe recibir el prestador de un-

servicio. 

1r.ey Federal del Trabajo, pág. 62, Editorial 
Porrda, s. A., México, 1981. 
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1.2.- ANTZC3DENT3S EN IiíEXICO 

Dura.ate la época colonial, existieron ya al

gunas instituciones que ~plicaban las leyes que regulaban el -

trabajo de los indígenas; aunque éstas fueron importadas de 

España a petici6n de algúnos religiosos como Ii'ray- Bartolomé de 

las Casas, quien en su gran labor de misionero se ocupó de pr~ 

teger y educar al Indio, ges·tionó para que los reyes españoles_ 

promulgaran y decretaran las llamadas " Leyes de Indias ". 

2En estas leyes se habló de contrato de trab~ 
jo, de la libertad de contratª-..r; de limita.,.. la duración de di

cho contrato, de ·!;rato humano al trabajador, a.si como la regu

lación del salario y su pago en efectivos Establecían tambien

que, el pago del salario se hiciera en la mano del trabajador, 

así como los salarios de aumento con el trabajo realizado; de

igual forma estas -leyes instituían la norma protectora de irr§_ 

nunciabilidad del salario. 

Podemos observar que las Leyes de Indias es

tablecían una verdadera protección de los derechos de los tra

baj adores, desgraciadamente jamás tuvieron aplicación, ya que

los Virreyes de la Nueva España cuando recibían los mandamien

tos del Rey, en su adagio célebre decían: "obedezcanse, pero = 

no se cumplan" e 

Lo anterior trajo como consecuencia una ex-

plotación despiadada sobre el indígena por parte de los enco-
menderos, quienes lo aca.sillaban en sus haciendas y de éste m~ 

2 Alvear ;,cevedo, Carlos. 'istori.ci. Ae ··éxico, 
9t..~s. 11.4 y ss. :dit0ri . .,i.1 -~us .éxieo 
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do contaban con m&.no de obra aur1:1nte vari(;j,s ,-;_eneraciones. 

En I\Iéxico indep enai ente, el Jong:rer:io de Jmá~ 

huac en su forr.mlaci6n de la Consti tuci6n de ilpatzine;an, con -

sentido li heral y humano, tomando en consideración el documen

·to de Don ~Tos() I.Iaria :.:orelos y Pavón, Los Sentimientos de la -

::aci6n, declaró: L<:l Cons·l;ituci6n será Ley Suprema que procura

rb. el mejoramiento económico, político y social del pueblo. 

iYo obstante la hona.ura del pensaraiento social 

de la Oonsti tuci6n, los trabajadores de 1 siglo XlX, no conoci_it 

ron los beneficios sociales del Derecho del trabajo, .continuáu 

dose el viejo Derecho español, las Leyes de Indi?s, las Siete

Pa.rtj.das, la ·.ovísima recopilación y sus normas complemen'Ga- -

rias. 

La Revolucifai de l.yutla, representti. el triun 

fo del pensamiento individual liberal; buscaba 9oner fin a la

a.ictadura personalista de Don Antonio 16pez de Santa i1nnu y -

consePuir el reconocimiento de las libertades consi~nadas en 

hw anteriores luchas por los c1erechos del tra.bajador, esto 

es, los principios establecidos en la C:onsti tuci6n de i•patzin

Ean y los de la. aonsti tuci6n a e 1824. Un&. vez que los soldados

cle Juan J,lvarez ~' Cor:1onfort arrojaron oel poder "1-1 dictador, -

el pueblo :nex±cano eligió libremente a sus representantes, pr§. 

vian;ente formado tm congreso constituyente. 

La aso.rr.blea del congreso hízo ux1a declara- -

ci6n de derechos, "iestac~mclo para el tem<.i. eme '.-·os ocupa, el ar_ 
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ticulo noveno relativo dl princinio de nue3"ntJ.die uuecle ser . ... .._ ... 

oblieaao a prestar trabajos personales sin una justa retribu

ci6n y sin su pleno consentimiento". 

~l c-0ngTeso, no obstante l~ exposición de m2 

ti vos sobre li;.. cuesti6n del ·Derecho rlel Trabajo, no logró dar-· 

su consentimiento para que quedaran esti;..blecidos los principios 

reguladores del trabajo. 

lgnacio Ramírez, puso de manifiesto la mise

ria y e~ dolor de los trabajadores, habl6 del Derecho del Tra

bajo y de la necesidad del trabajador a recibir un salario ju~ 

to. Sin ~xito algúno. 

l'~aximiliano de H absburgo, con ideas libera-

les se di6 cuenta de que, r'uerer gobern1;1,r a un pueblo mediante 

la explotaci6n del hombre, era la causa del progreso lento de

la naci6n; expidi6 una4legislaci6n el 10 de abril de 1865, y -

en sus artículos 69 y 70 prohibió los trabajos gratuitos y fo~ 

zados. Legislación a la que más ta.rae se le ha llamado Ley del 

Trabajo del Imperio. asimismo ordenaba que el pago del salario 

deberá ser en efec·l;i vo. 

?..icardo ?lores Mag6n, presidente del partido 

liberal, en 1906 public6 un manifiesto y programa e!1 los cua.-

les estan delineados algúnos principios en favor del Derecho -

del Tr.abajo. El documento analiza la si·!;ua.ci6n del p&.ís y las-

3llvear Acevedo; Op. cit., p~g. 263 
4r bi dem, pág. 292 
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del campesinado y obrero mexicanos. En él propone reformas 

trascedentales en materüi. de trabajo como: La igualdad del sa

lario para nacionales y extra~jeros; fijaci6n de los salarios

mínimos y pago del salario en efectivo. 

Durante la ültima década del régimen de Don

Porfirio Diaz, el gobernador dél Estado de México, José Vicen

te Villa.da, hizo una solicitud a la legislatura del Estado so

bre los riesgos del tré.bajo, lográndo se dictara una ley en --

1904 en la que se declaró que: 511 en los casos de riesgos de -

trabajo, debía el patrono prestar la atenci6n médica requerida 

y pagar el salario de la víc·tima hasta por ·tres meses'! 

6La Ley del Trabajo de Manuel .Aguirre Berlan

ga, del 7 de octubre de 1914, en su artículo_quinto tra.nªitn-

rio fijó el salario mínimo que en esa época fué de un peso - -

veinticinco centavos; en el campo. seria de sesenta centavos -

conforme al artículo primero; la protección al salario lo re-

glame1rtaban los artículos sép-timo, noveno, décimo, undécimo y

duodécimo: 

A) pago en moneda de curso legal; 

b) prohibida la tienda de raya; 

c) pago ~1z') salarios, debía hacerse cada sem.§!.: 

na; 

d) no procedía el embargo a salarios menores 

de dos pesos veinticinco centavos; y, 

e) no podían reducirse los salarios de aque

llos que ganaban u.~ salario mínimo. 

5ue la Cueva, Mario. Derecho hlexicano del -
Trabajo, pág. 100 • Editorial Porrúa, T.Hixico 
1970. 
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Jl!l e;obernador de Veri:.crúz, coronel hlunuel -

Pérez 1.omero, puso en vigor la Ley promulgada por Cándido Agaj,_ 

lar el 19 de octubre de 1914. Dich~ Ley, en su artículo 6quin

to fijaba el salario mínimo en un per::o; f.lste podía i1agarse por 

d!a, :por semana o por .mes y en mon1!lda naoional. 

El Proyecto de Ley sobre Contrato de Trabajo 

del Licenciado Rafael Zubarán Ca.pma.ny, de 1915, es un intento

de reforma a la legislaci6n civil, con el fín de lograr una r~ 

laci6n más justa entre patrono y trabajador. El proyecto cons

ta de s~ete secciones, siendo los artículos primero y segundo

los que definían el contrato de ·trabajo como: 711 El convenio :por 

el cual se obligaba una persona a trabajar para otra, median-lie 

una retribución o salario". El salario mínimo figuraba en el -

a.rtículo 33, el cual ~e i~plantaría estudiando prev:i.ame~te_ya

el coi:rto de la vida en cada región de la República.. 

No obstante la filosofía humanitaria que con 

tenían las leyes y proyectos de las personas antes anunciadas, 

no fué sino has·ta que con la Consti tuci6n del 17 ,/en su artíc11 

lo 123, se es·tablecen y se ponen en prác:tic~/derechos de -

los trabajadores, despues de los movimientos de lucha de obre

ros y campesinos y como presidente constitucional Don Venusti§ 

no Carranza. 

El 27 de diciembre de 1916, el Constituyente 

de Que~etaro, en los debates relacionados a determinar la le-

6 . 
De la Cueva. Op. ci·I;., pág. 101 

7Ibidem. pág,105 
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gislaci6n del tr::....ba.jo, el Licenciado José I·~ativi,Gas Tilacías - -

quien tom6 la palabra p;;,.r a pr·.;sentar a nombre de Carranza, un 

proyecto de trabajo sobre las bases del Trabajo. Proyecto que

con algCmas modificaciones se convirti6 en el artículo 123 CCJ:1§ 

titucionaJ.. 

El Título Sexto de la Consti·tución, habla: 811 

Del Trabajo y de la Previsión Social". Y el· artículo 123 inci-, 
so .A, fracción Vl, determina los salarios mínimos que deberán-

disfrutar los trabajadores. No obstante ser limitado se considi!_ 

ra una importantísima instituci6n, que frena un poco la explo

·taci6n de que venia siendo víctima el ·trabajadorº 

El salario mínimo fu~ entendiao·como salario 

mínimo vital, olvidandose a este respecto lo dispuesto en l~ 

l'.iey del Trabajo del Estado ele Yucatén, la que en su artículo 

84, establecía: 9"El criterio para fijar el salario mínimo de

ber¡¡\ ser lo que necesita un individuo de capacidad productiva-· 

media., para vivir con su familia y tener ciertas comodiclades -

en alimentaci6n, casa y ves·i;ido, dada su condici6n social, de

biéndo además de estar en circunstancias de practicar las nec~ 

sidades de las relaeiones sociales que el hombre necesi·ta para 

elevar su espíritu" 0 

8
constituci6n Pdítica de los 
Iiíexic~os. plí.g. 92, México, 

9ne la Cueva. Op. cit .• , pág. 

Esta.dos Unidos-
1981 

114 



1.3.- INTEGRJ\CION 

El salario liuede integrarse con una sola o -

con varias prestacionGs, pero en todo c~so el salario necesita 

comprender como pres·taci6n esencial, ~a cantidad en dinero -

efectivo. Esta última debe entenderse como prestación de base

ya que tiene que ser siempre en efectivo, ·en tanto que otras 

prestaciones pueden revestir formas y naturalezas diversas. 

El artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo 

vigente, establece y contiene una enumeración enuncia ti va de

las prestaciones complementarias en su parra.fo final que dice: 

lOny cualquier otra cantidad 6 prestación que se entregue al -

trabajador por su trabajo". La interpretación de '3ste parrafo

susci ta importantes problemas, que más adelante se analizan. 

La determinación del total de las prestacio

nes que comprende el salario d E.be buscarse ante todo, en los ~ 

contratos individuales y colectivos del trabajo ;Y en los docu

mentos en que constan las condiciones para _l~restaciones de 

los servicios. Es posible que al iniciarse una relación de tr~ 

bajo se de·termine la extensi6n total del trabajo; asi por ejem 

plo al iniciarse una prestación de servicios, fijan el trabaj§ 

dor y el patrono como retribución, un sueldo mensual de cua,GrQ. 

cien-tos cincuenta pesos, una habi taci6n y asistencia diaria; -

na:l;uralmente que todas éstas prestél.ciones forman parte del sa

lario, tanto por e 1 acuerdo de los interesados como por la di.§. 

10constituci6n ?olítica. Oy. cit. pag. 62 
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posiciones contenidas en el artículo antes referido. 

Es importa11t3 tener en cuenta la in·tegración 

del salario, ya que se despr.enden dudas como en el caso de la.

participación de las utilidad es, que indiscutiblemente y dentro 

de una concepción estríc·ta del Derecho del ·rrabaj o, consti tu-

yen ·ta.mbien una prestación que in·tegra el salario de conformi

dad a lo establecido en el artículo 84 antes ·citado. Sin emba;r. 

go por disposición del artículo 129 de la Ley en cuestión, se

excluye la percepción de utilidades como parte integral del s~ 

lario, para los efectos de indemnizaciones que deban pagarse a 

los trabajadores o derechohabientes. 

En consecuencia y a:tendiendo exclusiva.mente

ª la. disposici6n expresa del artículo 84, el salario en su in-

tegraci6n debe contemplar ·toda prestación, sea ~sta en pagos -

hechos en efectivo por cuot¡¡,. diaria, gratificaciones en especie 

y cualquier otra cantidad o prestación que se en·!;regue al tra-

1:-e.jador por su trabajo; asimismo y atendiendo a lo an·t;erior, -

son parte integral del salario tambien las aportaciones del 51" 

qv\e sobre su sal~·io ordinario entregue el patrón al Ins·bi tuto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
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CAPITULO 11 

31 SALAH.IO l'iíH!IIiiO 

2 .1.- CONCEPTO 

El salario mínimo constituye un instrumentq

fundamental de la justicia social. J;si pues, la idea de la fj.,~ 

jaci6n de un salario mínimo es, sin duda algúna la más importél! 

te de la~ consagradas en la legislaci6n social de 1917, toda -

vez que implica la limitación fundamental de explotaci6n del -

trabajador frente al patrón quien presta sus servicios a cambio 

de una remuneración exigua, o a cambio de su fuerza de traba.;<o, 

que es en realidad su ó.nico patrimonio a cambio de cué!.lquiªl': 

cosa. 

La declaración de los derechos sociales q1."e

d6 plasmada en el artículo 123, fracci6n Vl y lX, a~artado A,

de la Consti tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

1
n. Zl salario mínimo que deberá disfrutar el 

trabajador será el que se considere suficiente para .satisf~~er 

las necesidades normales de la vida del obrero, su educación y 

sus placeres ho~estos, considerándolo como jefe de familia. 

Su fijaci6n se hará 9or comisiones especia-

les que SO) formarán en cada municipio, subordinadas a la Junta 

Central de ConcilL;:.ci6n y /1rbi traje que se establecerá en cada 

1constituci6n Política de los -Sstados Unidos 
mexicanos. 
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3stado. :3n defecto de esas comsiones, el sti.lario rní:ürno ser&. -

fijado por la. Junta Central de .Conciliaci6n y 1ü·bi·l;raje respeQ. 

ti va". 

Bn realidad el salario mínimo general produ

ce lo que los econo~cístas denominan "subempleo", esto es, que

la remuneraci6n no es suficiente para a.tender las necesidades

nínimas. Con razón el maestro Mario de la Cueva, ha dicho: 

211 Los salarios mínimos son la protecci6n IDQ 

nor que la sociedad concede a los millones de hombres que con

ducen una existencia que en muchos aspectos está más cerca de

la animal que de la humana, pero con cuya energía c1e trabajo -

se cultivan los campos de los nuevos latifundios salidos de la 

política a.gr.aria de nuestros gobiernos revolucionarios, o se

construyen las mAquinas, las fábricas y los caminos, los monu

mentos, las iglesias y las mansiones de los nuevos ricos, o se 

multiplican las fortún~s de los mercaderes a quienes Cristo 

arrojo clel Templo". 

La idea de los salarios mínimos recogida de

la Consti tuci6n de 1917, y su impla.taci6n en la Ley de 1931, 

incorporó la téois constitucional al mencionar en el segundo -

parra.fo del artículo 99 11ue: deberá ser suficiente para sati.§. 

facer las necesinades normales de un jefe de familia. . . ' 
convirtiéndose de €lsta manera en un salario vi·t;al, en lugo.r de 

2 
De la Cueva., Eario. El Nuevo Derecho i0.:exica 
no del •.rrabaj o, pá,o;. 309, i~di torial l'orrúa: 
So i~., !·:'.éxico, 1977. 
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un salario remunerador. 

Con l~s reformas de 1962, a iniciativa del -

Presidente i1dolfo L6pez r.:ateos, se lo¿:raron modificaciones im

portantes al artículo 123 constitucional y a la Ley reglament~ 

ria mencionada en el párr8.f o anterior. i.:odificaciones algúnas

de gran trascendencia. 

~s de interes señalar la reforma que afec·t6-

posi ti vamen·te al salario mínimo, en el hecho de que "debe ser

suficieñte para satisfacer lG1.s necesidades normales de un jefe 

de familia en el órden ma.-terial, social y cultural y para pro

veer a la educación obligatoria de los hijos". 

El concepto antes expuesto se plaam6 en- el -

artículo 123 constitucional y en la Ley Federal del Trabajo q 
gente, concretamente en el precepto 90. 

Ahora bien, J, realmente el salario :r.i.ínimo, -

cumple actualmente. c~n la finalida~ ~e "j us:_i~~~ial11·?, Pi

enso que no es suf1c1en-te para satisrácer 18.S necesidades del

trabajador y su familia tales como alimentación, vestido, cal

zado, servicios m~dicos, educación y otras tantas necesidades, 

que a.ía con día se van presentando, y si tomamos en cuenta el

costo de la vida, el número. de hijos, 18. planeaci6n desastroza 

tan·t;o del individuo en satisfacer sus necesid<>.des personales -

como la de las empresas o p8.tronos y las del mismo ¿;obierno al 
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no dar las bases esenci<ües pm-a. el desextvol vimiento del ciud~ 

dano, y lograr, si ~stas se dieran~ pasos fírmes en la estabi

lidad social y económica del país~ 
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J,os sujetos in di vi du,_,,les del Derecho C:el Tr<.=._ 

ba;j o son fund;;.men talmeffte, los tr<. .. baj ..,Qor·es y los p.:.Ltronos. :n 
tr&.ba.j udor es el ele:i1ento b[.sico del .Jerecho del Tro.buj o, ~lues 

es-t;e estatu'Go ti ene :::_Jor misi6n primer..;, y esencial, fi .i c..r los -

derechos de los trEi.bajüc1ores en el proceso· cL la producción, o 

bien, es el C0'2j1.m·to de norme..s que tienen por objeto pro.porciQ.. 

nar a los trabajadores, a. cambio de l_;,, :prest"'ci6n de un servi

cio, un nivel decoroso de vidEi.. 

Zl trabajador como sujeto del Derecho del -

Trabajo puede ser una persona física, hombre o nujer; y salvo

las medidas especiales de protección a las mujeres en relación 

con ciertos- trabajos, -o CUGl.!ldo éstas se encuentran embar<?.zadas, 

los dos sexos se encuen·tran equiparados en la Ley; concre·tumell, 

·te en la fracción VII de la Constitución en el artículo 123, -

donde establece: 3"Para ·t;r¡¡,,bajo igual debe corresponder sala-

rio igual, sin tener en cuent;;,, sexo ni nacionalid?i'd11
• 

La Ley Federal del Trabajo vigente, en su -

Capí 'tulo V, donde ho.blo. del sc.lario, estc-.blece ·en el artículo-

82, que: Todo ·(;ro.bajo debe tener una retri buci6n; y el z.rtí-

culo 90 de la misma Ley, reglamenta el sc..li:.i.rio mínimo que debe 

recibir un trabajador por los servicios pres·l;o.dos al :pa'tr6n. 

3n consecuencia, los sv.j etos a percibir un -

salario mínimo son: i>quellc.s :_oersonas que pres·ten un servicio-

3op. ci't., Con.s·i;i·tuci6n ?olítico., pci.g. 94. 
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a otro, cu~lquicr~ que seé!. éste. 

3in embargo es importd.llte deterrnino.r en qué -

mome:-l'!;o el tra.baj ador i:::s sujeto del derecho i,. recibir un sala

rio mínimo por los servicios prestados. :'ace es·!;e derecho, deª'

de el mornen to en que el ·i;ro.baj &.dor inicia la. prestaci6n de di

cho servicio; es decir, no es necesario que previamente exixta 

contra to in di vi dual de tra.baj o entre trabajador y p.&.tr6n, en -

el cual se obligarían ambos, a cumplir con ciertas condiciones 

y modalidades contractuales, porque puede suceder el caso, y -

de hecho. se dá, que determinado día se firme un con·trato de r~ 

laci6n de ·i;rabajo, en el cual se establecen las condiciones 

del mismo., como: iniciación y .·i;ermin&.ci6n del servicio, forma.

de pago, salario, etc. , sin embargo pue.de ser que el trabaja-

dor nunca se- presen-te a cumplir con la obligaci:6n contraída- en 

el contrs.to suscrito por él;- por tal motivo no puede exigir el 

patr6n sus derechos que la Le.y le o·torga a sus obligaciones p~ 

ra con el coritra-t;ado. 

/,hora bien, realmente los patr-6nos cumplen -

con las disposiciones contemplf:l.d¡;,,s en los ar·tículos menciom.aos 

e invocados en la ley a la que ~1os hemos estado refiriendo?; -

si tomamos en cuenta el número de empresas organizadas existen 

tes en el país~ veremos que, a.f"ortunadamen·te este tipo de fue~ 

tes de trabajo son las que predominan, y por lo tanto, las que 

por lo menos cumplen con este requisito de respetar el in:l'.nirr.o-
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de los derechos de los trabaj ac1ores, que tan importo.ntes son -

para éstos. Sin embargo miles de personas que prestan un servi_ 

cio, en regiones o lugares con menos poblaci6n, como es el ca

so de los trab~jadores del cwnpo, los domésticos e inclusive -

aquí ~n 'la _;:,ean ciufü;.d, gente que se desarrolla en pequeñas in 

dustrias o 'Omercios, no son par·l;ícipes de alcanzar y gozar- -

ae sus derechos mínimos, que como lo hemos analizado resulte.

apenas el !!1Ínimo vi tal; por su parte los patronos alcanzan un

enriquecimiento !licito de ésta manera abusando de la debili

dad y necesidad de esta clase trabajadora, quienes prefieren -

trabajar mucho y ganar poco, a no ganar nada. 

Como consecuencia, se generan ·en, los ·l;rabaj~ 

dores y en sus familias y en aquellos qu.e dependen de éstos, -

una ser~e de necesidades y carencias, las cuales analizaremos

en capítulos posteriores y que se irán transmitiendo de gener-ª 

ción en generación. 
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411 c;1 salario míni::io es 1.8. ce.ntidad '.nE:nor-

auE debe recibir en e1'cctivo el trabaj'3.dor 1ior 1-os r.ervici

os Drestados en una jornqda de trabajo"; asi lo establece T 

~n su nrim&r pirrafo el artículo 90 de la ~ey Fe2erq 1 de1 

Trabajo, y sin dud;:i algÚna él princi-.-::io efitablecicio ee sufi 

ciente~ente sx~re~ivo. 

En ningÚn caso podrá fijarse un ~alario -

menor pero el salario ~Ínimo no ser~, necesariamente el auP 

se 'Jague a los trabajadores, pues podran las partes t:stabl!:_ 

cer uno mayor, Dispone el artículo 85 de la Ley mencion&da

en el párrafo anterior, que el salario se estipulará libre

mente 9ero aue en ningÚn caso ':)Odrá ser menor que el mínimo 

regulado. 

El salario mínimo tiene tres finalidades -

muy claras desprendidas del segundo párrafo del artículo 90 

ele l_a Ley en cuestión: 

1.-~\segurar la satisfacción de las necesi-

dades prooigmente vitales; 

2.- encargar 1.a educación de los hijos; y, 

).- Pronorcionar a la familia los placeres 

~onestos a que tiene derecho. 

Sin duaa, Ron 1os objetivos ?rinci~ales 

que ha ~e satisfacer el salario Mínimo. 

41ey Federal cie1 Trabajo, páE;. o:; . .Sdito-
rial. Porrúa, S. A., I"éxico, l.98J_ 
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El salario mínimo es eaencialrrie11te relati-

vo y variable, pues no es nosible fijar una c::i.ntidacl ';mra 

periodos largos de tie:npo; será necesario tomar en cuenta. -

las condiciones en ~ue viva, las nuev~s necesidades y las 

posibilidades de las en9resas. El problema consistir~ en de 

ter•ninar P.n míni:no de necesidades .,ue han de satL;facerse,

lo que ya no es problema jurídico, si no político, social y 

económico, 
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2. 4. - FACTCRES ~UE :DETERMINAN ET, SALARIC 'ilINIMO 

Hemos hecho referencia al artículo 90 de JE. 

Ley de la materia que nos ocupa en temas correspondientes a 

éste capítulo, el cual señala las características primirdi~ 

les del salario en su conce9to: 

" Salario mínimo es la cantidad menor que

debe recibir en efectívo el trabajador por los servicios -

prestados en una jornada de trabajo. 

E.1 t?alario mínimo deberá ser suficiente p~ 

ra satisfacer las necesidades.normales de un jefe de fami-

lia en el Órden material, social y cultural, y par.a proveer 

ala educaci6n obligatoria de los hijos". 

Sin enunciar el párrafo tercero del nrecen 
. . -

to invocado , por considerar que en el· segundo se encuentran 

las causas -para determinar los factores que deben intervenir 

para especificB.r el salario mínimo. El artículo de referen

cia señala: las necesidades normales de una familia en el 

órden material, como son la alimentación, el vestido, e:J, te 

cho para vivir y lo necesario para sufragar los gastos méd.!_ 

coa que se requieran; estos aunados a· las actividades soci~ 

les como: visitas a parques recreativos, playas, cines, te!!; 

tros, etc., veremos que el salario mínimo tendrá que ser -

determinando atendiendo además, las condiciones económicas-
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de las empresas y las país y no solamente 1_as del trabaja-

dor. 

Sin duda algÚna, para el desarrollo cultu

ral del trabajador y su familia, se requiere que éste cuen

te con un salario elevado ya que, cualquier libro o escuela 

por pequeño o modesta que sea, se tiene que realizar un ga.::!_ 

to y que en la actualidad los jefes de familia no pueden 

solventar. 

Asi pues, podemos observar que los factores 

que rÍgen y determinan el salario mínimo, son: Bl económico, 

político y social. 

En el ecpnómico recáe ·todo el peso d~ res

ponsabilidades para el desarrollo del tra:bajador y su f¡¡mi

lia; si cuenta con poder adquisitivo suficiente p~~r' rode

arse de lo indispensable para satisfacer aus necesidades. -

De igual manera éste factor determina el progreso de las -

empresas y las del país; si la producción de las empresas -

es suficiente, podrá ofrecer los satisfactore¡¡r a sus nacio

nales a precios adecuados a la solvencia de los consu.rilido"-

res; se impulsará la exportación y se logrará disminuir la

im-portación. 

El factor político encabezado por el gobi

~rno, cuya finalidad es arminizar los factores de la prod~.<2_ 

ción, establecerá entre otras cosas, 1.os organismos e insti 
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tuciones para lograr sus objetivos, pudiéndo citar a manera 

de ejemplo la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial,

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Es dificil tratar de separar los factores

y hacer una enunciación individual, puesto qu~ van unidos -

de tal manera, por desenvolverse en el ámbi t·o de la activi

dad humana. 
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2. 5. - FUNCIO:N DE 1>A cc.a::m.JT DE r.03 SAI,ARI (,S ¡;fIITIIiiOS 

El sistema para 1a fijación de los salari

os mínimos, en el te:l!'to original del. artículo 123 constitu

cional y en la T,ey de 1.9 31, tp.rndaba a cargo de comisiones -

munici-pales de integración tripartirta, paritaria en cuanto 

a representantes de 1os trabajadores y de los patronos, y -

bajo la uresidencia de un representante de la autoridad mu

nicipal, quedando estas co~isiones subordinadas a las Jun-

tas de Conciliacion y Arbitraje, respectivamente~ 

Estas comisiones a convocatoria de las Jun 

tas de Conciliación y Arbitraje, se integraban y previas -

sus investigaciones respectivas, rendían su dictámen en un

plazo de treinta dias proponiendo el salario mínimo que ha

bía de regir en el municipio. 

Este sistema con el transcurso de los años 

resulto inoperante, siendo modificado a nivel c<>Íistitucio-

nal y reglamentado en el periodo ~resideng_~/de Don Adolfo 

LÓpez Mateos, recibiendo el nombre de las "reformas de 19621' 

Se introdujo en éstas, en lugar de los municipio el concep

to de "zonas económicas", siendo una fórmula más eficaz; -

las comisiones serían regional~s de integración tripartita, 

pero sometidas su aprobación a una Comisión Nacional, tara-

bien .tripartí ta. 
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Las disposiciones de la Reforma de 1962, -

sufrió modificaciones en la Ley Federal del Trabajo de 1970 

ttgregando solamente que los representantes y funcionarios -

no deberán pertenecer al estado eclesiastico en su artículo 

560 fracción 111, y que la Dirección Técnica deberá tambien 

recabar informes de las organizaciones sindicales, para co~ 

nocer la situación económica nacional (a.rt~ 562-11 ). Esta.

Última disposición es muy importruute, ya que es el trabaja

dor quien más esta enterado de la situación económica ac- -

·~ual, puesto que vive en carne propia el costo de la vida. 

Las reformas de 1974, solamente adicionó -

en li;~, Ley, el hecho de que la Dirección Técnica <l:e la Comi

sió.n Nacionals habrá de publicar regula:t'Ill.ente ú.na informa-

oion a obre las flucti.uwiones en los precios y sus repercu--. 

sion.eí3 en el costo de la vida,.asi como fijar los salarios

m!n:i.mos en forma anual y no bienal; observando la importan

cia de esta Última disposición , · ;:ra que año con año los J>I'.! 

c.ios de lor artículos necesarios para la vida, camoian de -

precio. 

Actualmente 1a5comisfór1 Nacional de los S!; 

larios Mínimos, funciona bajo la dirección de u.n '.!?residente, 

un Coi;isejo de representan-tes y una Dirección Técnica. 

Para poder fijar los salarios mínimos, la

Dirección Técn-ica deberá practica.r .Y realizar las investi~ 

5Ley Federal, Op. cit. artículo 551 
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ciones y estudios necesarios apropiados para determinarlo,

tomando en cuenta al menos: 

A) El presupuesto indispensable para la --

_satisfacción de las s1guientes necesidades de cada familia, 

en·tre otras: Las de Órden material como la habitación, men!; 

je de casa, alimentación, vestido, transpor·t;e; .las de caráE_ 

ter social y cultural como poder concurrir a espectáculos,

practicar deportes, asis·t;encia. a escuelas de capacitación y· 

otros centros de cultura; y, las relacionadas con la educa

cimde. los hijos. 

B) Las condiciones económicas generales de 

la República y de las zonas en que se hubiese dividido el -

territorio nácional. 

C) La clasificación de las actividades dé~ 

cada zona económica. 

D) El cos·to de la vida por familia. 

E) Las cop.diciones_econ6micas dey los merc!'l 

dos consumidores; y, 

f) tomar en cuenta 1.os estudios e informes 

económicos de las diferentes agrupaciones, como: Las or.ganiZ!. 

ciones sindicales, las Cámaras de industria y comercio, y -

otras instit~ciones semejantes. 

De esta manera y tomando en cuenta los e.s-
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tudios y ·proyectos de la Dirección Técnica, la Comisión Ea

cional de 1os Salarios Xínimos, determina los que han de 

regir en las diferentes zonas económicas de Ja República 

Mexicana. 
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tns Reformas de 1962 a la Contitución en -

materia de trabajo, d_ieron a los trabajadores los beneficios 

de "justicia social". 31 hondo sentido humano retornó a 1as 

ideas de la Declaración de ~erechos ~ocialts y óel proposi

to de llevar a los prestadores de servici.os con salarios ÍQ 

fimos, tan urgentemer.te necesitados de protección, al der -

naci'lliento del concepto nuevo de saJ.ario mínimo, e1 cual se 

desenvuelve en dos grados: .tos salarios r:iÍnimos gGnerales y 

1.os salarios mínimos profesionales. 

Los salarios mínimos generales son la base, 

razón por la cual la Declaración de los Derechos Sociales -

fué el primer movi!lliento para lograr la erradicación de la.

miseria que en la época afectaba el de.sarrollo familiar y -

por ende el fortalecimiento del país. re, aprobación del Conf 

tituyente en el sentido de qu~ " los salarios mínimos debe

rán ser suficientes para satisfacer las necesida?'es norma-

les de un jefe de fa;rii lia en el órden mate_:t'_~ social y -

cultural y para proveer a la educación de los hijos", se le 

quitó la caractéristica de "mÍni~o vital estricto"; es de-

cir, la satisfacción puramente biológica. Aunque el nuevo -

concepto, como apuntamos anteriormente en Gl capítulo corr€r' 

9ondiente, continúa siendo vital por las razones tambien ya 

e]{9uestas. 
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Los sa1ariue míniwos Eenerales, ae deben -

considerar de co111ü de )rimer grado, pu.Esto que éstos son la 

cantidad menor q_ue como retribuciún deben pagarse a un tra

bajador, según lo contempla el artículo 90 de la r,ey Fede-

ral del Trabajo; Hsegurándo a él y su familia una vida mate 

rial, social y cultural conveniente y los elementos adecua

dos para resolver la educación obli&atoria de los hijos; -

concordando ·tambien con los princi ')ios del derecho nuevo, -

siendo una expresión ele la naturaleza del Derecho del. Traba 

jo, pues su proposito en la actualidad como brote en Ja re

lación.del trabajo es-: "El aseguramiento de una forma dig

na de vida que debe ser conducida por la persüna humana",-

esto es, un ingreso de acuerdo con la fórmula del artículo-
6 tercero de la nueva Ley, que facilite un nivel económico --

decoroso," y no como venía sucediendo anteriormente cuya re

gulación se basaba a un intercambio de. prestaciones patrim,2 

niales nacidas de un contrato. 

Por otra parte, se les considerr:i/ a los que 

perciben el salario mínimo general a aquellos ~baja.dores
que realizan los trabajos mas simples, ·pues si se aplicaran 

a trabajos de una categoría superior, se retribuiría a tra

bajo igual 9or su distinta calidad. Sin embargo la ignoran

cia de miles que desempeñan un trabajo calificado perciben-

6Ley Federal. Op. cit. ~ág. 22 
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solamente el salario mínimo general aunado a la rapiña y el 

abuso de los patronos. La Ley Federal del Trabajo, contem-

pla y da las pautas a seguir para aquellos que se encuen- -

tran en esta última hip6tesia, todo es cuestión de decidir

se, de otra manera dejarán su vida en laa fábricas o talle

res, recibiendo solamente como salario el mínimo vital. 

Ia r~alidad econ6mica nacional, sin embar-

go, plantea y es claro el dramatismo por la insuficiencia -

del salario mínimo general que dificilmente puede servir 

para algo más que a¡;¡;tisf~cer las necesidades vi tales. De 

ah! se deriva el hecho de que la iniciativa privada, en al

gÚnas ocasiones han instalado sistemas de créditos para sus 

trabaja.dores, con.algunas casas comerciales con la fi~aii--

. (!,ad d,f!. q,u.~ pge_dan obtener satisfactores a precios bajos, -

como las famosas despensas que pueden ser semanales; desgr:: 

ciadamente este tipo de beneficios para los prestadores de

servicios solo se ha visto en empresas que pueden ser cont:: 

das con los dedos de las manos. 

Por otra parte, el Estado esta consiente -

de que el salario mínimo general no es suficiente para que

trabajador y su f~ilia ob'l;enga loa beneficios que se con-

templan en el ar·t!culo 90 de la Ley Federal del Trabajo, -

por lo que ha asumido la responsabilidad de dar a un jefe -

de familia los aatisfactores aue pueden sin costo alguno o

a precios mínimos, colm•r las necesidades que menciona el = 
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artículo 562 de la T,ey invocada. Podemos citar como ejem- -

plos los siguientes: 

A) El sistema nacional educativo, cuya di

rección está a cargo de la Secretaría de Educación Pública, 

quien facilita gratuitamente los medios materiales y huma-

nos, para la educación obligatoria, sin costo alguno para -

los educandos. 

B) El sistema nacional de la vivienda, co

mo la c.reación del INF'ONAVIT, para que de una manera segura 

y a precios, como ya dijimos bajos, puede el trabajador lo

grar una vivienda, y de es·ta manera lograr la arinon!a de -

los asentamientos humanos que t!lll deteriorados están en - -

nuestra grat1 Ciudad. 

C) El sistema de crédito obrero, a través

del FONACOT y dli!l tiimdas de consumo barato, a través de las 

cuales el trtl.bajador puede obtener satis:factores indispens!. 

bles para dar a su familia una forma de vida más o menos -

digna frente a la demás sociedad. 

D) Los sistemas de transporte colectivo, -

cuyos beneficios verdaderamente se han logrado, por medio -

de 1os trolebuses y del Metro; emnresas que reciben subsi-

dios por parte del Estado, lograndose así la permanencia de 
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los precios duran·l;e varios años, ya que, de otro modo resul, 

tar!a un desembolso considerable para un asalariado, toman

do en cuenta las distancias que éstos recorren para llegar

al lugar donde han de desarrollar su trabajo. 

E) Las actividades sociales, han tenido re

percusiones positivas para el trabajador .Y su familia debi

do a que los diferentes Organismos del Estado tales como: -

El Congreso del Trabajo de reciente creación, con la finali 

dad de proporcionar al trabajador, clase obrera, opoxtunid_!! 

des dé superación; la Universidad Autonoma de México; el -

Inati tuto Mexicano del Seguro Soc.ial; el Departamento del = 

Distrito Federal y otros, se han preocupa.do por realizar a.2_ 

tividades donde la ciudadanía y el pueblo en _gemiral pueda.

desarrollar estas actividades, visitando museos, bibliote--

cas, exposiciones y participando en las diversas activida-

des deportivas, organizadas por las mismas, también han 

creado centros recreativos como el de Oaxtepec y otros. 

Los trabajadores que obtienen un salario m! 

nimo general, deben aprovechar todo lo enunciado, puesto 
' 

que, los gastos para la creación y fomento d.e las acti vida

des sociales, no repercute en, ellos, sino en la clase trab_!! 

jadora con ingresos mayo:r'es al salario mencionado, puesto -

que éstos último~ son los que pagan im~uestoa y el Estado -

e~ el beneficiario inmediato, con la obligación de dar los

medioa neces~rios para el desarrollo del pueblo. 
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2.7.- SJ\'.f,ARIOS MINIMOS 'PJWF:i<:SJONAT,~S 

.Antes de las reformas de 1962, existía sol,! 

mente un salario mínimo que devengaban· los ·trabajadores, -

sin importar las caracteristicas o naturaleza de los traba

jos que éstos realizaban; es decir, lo mismo ganaba un auxi 

liar que un maestro en determinada área. Fueron los"trabaj_! 

dores de la guja", lo's primeros que empezaron a luchar por

obtener un salario que verdaderamente retribuyera su traba

jo, ponían como ejemplo la cantidad irrisoria que percibían 

las mujeres por los manteles borda.dos que adornaban las ca

sas de los hombres ricos. Con éste y otros ejemplos, se in,! 

cia el despertar de los trabajadores que realizaban un tra

bajo que requería destreza, habilidad y capacitación para -

la buena realización ele ésta. TJ9. Comisión Nacional de los -

Salarios Mínimos inició trabajos de investigación para la 

fijación de los salarios mínimos profesionales, encontrando 

como principal y obvio obstáculo el de los empresarios pue.!!. 

to que éstos se verían afectados en su economía capitalista, 

arguyendo también que serían negativos ~ara el desarrollo -

libre de las fuerzas económicas, como segÚn ellos, lo fuá 

la aprobación de un salario mínimo, lograda en la Constitu

ción del 17. Una objeción más a la que, ·tuvo que enfrentar

la Comisión fuá la de los dirigentes sindicales, quienes no 

apoyaron las demandas de sus representantes, por el temor -

de que sus puestos logrados y que tan buenos beneficios les 

dejaban, se verían afectados con la intervención del Estado 
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quien nosiblemente les restara poder frente a los traba.jad2 

res. 

Finalmente, y viendo la necesidad y razón -

de las demandas de los miles de trabajadores que se quej~-

ban, la Comisión adoptó la fijación de los salarios mínimos 

profesionales en la fracción VI del apartado "A" del artíc:iz. 

lo 123 constitucional, afirmando que éstos "se aplicarán en 

zonas determinadas de la industria o del comercio o en pro

fesiones, oficios o trabajos especiales". La Ley Federal -

del Trabajo vigente, en el artículo 96 recoge el concepto -

constitucional determinado que: 711'T,os salarios mínimos pro

fesionales regirán para todos los trabajadores de la rama 

de la industria o del comercio, de la profesión, oficio o -

trabajo especial considerado, dentro de una o varias zonas

económicas". Este Último concepto hace aclaraciones im-;ior-

tantes como el hecho de que su aplicación será "'dentro de -

una o varias .zonas económicas", así mismo la aclaración de

que "regiran para todos los trabajadores de la rl'i!Jlla de la -

industria o del comercio";• 

De esta manera, las demandas iniciadas, por 

los trabajadores de la aguja seguidos después por otros que 

se encontraban en el mismo supuesto que los primeros, logr!. 

ron que las instituciones del Derecho del Trabajo nuevo que 

son "ideas fuerza", que cuando son lanzadas a la conquista-

70 . J p. CJ.&o Ley Federal, pag. 66. 
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de un mejor bienestar uara los hombres, se obtienen los be

neficios como los de los salarios mínimos profesionales, de 

los que debe decirse que "son la cantidad menor, que puede

pagarse por u.n trabajo que requiere capaci taci6n y desit.reza 

en una rama determinada de la industria, del campo o del C.2, 

mercio o en profesiones, oficios o trabajos especiales", 

concepto que es aceptado nor todos los estudiosos del Dere

cho del Trabajo • 

. De lo es~uesto, se desprende que el objeti

vo de los salarios mínimos profesionales es elevarse sobre

los salarios mínimos generales, para constituir el mínimo -

remunerador, por los trabajos que requieren tubi.én un m:i'.ni 

mo de técnica para su realizaci6n. Una justificación más, -

es el hecho que las necesidades de los hombres crecen a me

dida de que se eleva su condición social. 

La fijación de los salarios mínimos profe-

sionales, compete a las Comisiones Regionales y Nacional. -

Se ha suprimido del artículo 95 de la Ley Federal del Trab~ 

jo, por decreto rleJ 21 de diciembre de 1974, la frase, ----. 

ncuando no exista algÚn otro procedimiento legal para su f! 
jación, ni existan cont:i.•atos colectivos dentro de la zona-

resoectiva, aplicables a la mayoría de los trabajadores de

determinadas profesiones y oficios y la importancia de és-

tos lo amerite". La Comisión Nacional, después de aprobar -
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los estudios y uroyectos de la Dirección Técnica, los publ! 

ca conjuntamente con los salarios mínimos generales, deter

minando las categorías de los trabajadores sujetos a este -

privilegio. Algunas ~ategor!as con denominación específica, 

entre otros son: cajero de máquina registradora, ayudante -

de contador, cantinero, mecanógrafa, despachador de mostra

dor, etc., de donde surge el desconocimiento por parte del

trabajador de la categoría en la que debería de estar incor 

porado. 

Por otro lado, los patronos para evitar el-

9ago de un salario mínimo profesional 9 procuran cambiar la

denominación de aquellos puestos que deben ser remuneradoa

c on éste; también el exceso de requi~itos que se incluyen -

en las definiciones y que se entienden deben cumplirse por

parte del trabajador, esquivan fácilmente el pago del sala

rio mínimo profesional. 

Actualmente, en esta Ciudad día,Pon día se

realizan violacion'es a los principios jurídic9/ sociales, -

es·tablecidos en la Constitución y en la Ley Federal del Tr_! 

bajo; entre otras causas por la ignorancia del trabajador;

la necesidad de tener un empleo que le satisfaga por lo me

nos lo mas esencial para su subsistencia; el gran desempleo 

por la mano de obra que es abundante pero sin capacitaci6n

al~a para poder ser sujeto de un salario justo; por el te 
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mor al poder económico de los patronos y a las injusticia.a

cometidas constantemente por las autoridades encargadas.de

la defensa del trabajador. 
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C A P I T U ~ O III 

NORilíAS -PRCTECTO!lA".l Y PRIVILEGIOS DEL SALARIO li'IIZ"IMO 

3.1.- IrtRENUNCIABILIDAD 

J.ia legislación laboral, al contemplar un c~ 

pitulo esp.ecial, denominado 111Normas Protectora.a y Privile

gios del Salario", cumple asi con la seguridad social, que

el leg-islador del 17, se fijo al dar origen en el artículo-

123 Constitucional. 

El capítulo enunciado, comorende las medí-

das dirigidas a la protección del salario con relación al -

patrón, a los acreedores del trabajador y a los acreedorcs

del patrón; asi mismo se adoptarán medidas para proteger a

los familiares de los trabajadores. 

En el primer aspecto, se observp:' la protec

ción al salario, toa.a vez que como lo hemGsXenido analizan 

do y ha quedado determinado que éste, es esencial para el -

desarrollo del trabajador y su familia. En tal virtúd, era

necesario incluir en la ley reglamentaria del artículo 123-

Consti tucional preceptos que hicieran, en cuanto al salario, 

qna verdadera nrotección; de no haber sido así, uodríamos i 

1 ~ey Federal del Trabajo, pag. 67 

Editorial Porrúa; S.A. México, J.981. 
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maginarnos la situación del trabajador ante el abuso des- -

piadado del patrono, quien no obstante, encontrar en la ley 

normas que si son violadas pueden meterse en problemas de -

carácter judiciai, lo hacen, que serían de no existir éstas, 

Si las legislaciones se han preocupado por

SUJ>.erar y proteger las 90.ndiciones de vida y los derechos -

de los trabajadores, se ha tropezado, en cambio, con la re

sistencia de quienes detentan la riqueza. 

Así, la Ley Federal.del Trabajo contempla-

~n su Capítulo VII, los artículos 98 y 99 que se refieren a 

la ~ibertad que goza el trabajador de disponer de sus sala~ 

rios .~ a la irrehWiciabilidad de éstos. 

La disposición contenida en el segu.Qdo de -
2 . 

los art:!'.cu1.os mencionados expresa: "El derecho a percibir-

el salario es irrenunciable. Lo es igualmente el derecho a

percibi~ los S!lllaf'ios devengados"'• 

Sin embargo las· renuncias al derecho de pe.!: , 

cibir el salario o cobrar los salarios devengados. son fre-

cu'entes, claro está que. bajo fórmulas simula.das por parte -

de los patronos. En ocasiones argullendo modificaciones al

salario por causas imputables al trabajador, según ellos, -

por que éste no está rindiendo o produciendo lo suticiepte-

2 •t Op.c:i. , Ley Federal, pag. 67 
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para cobrar lo que como salario mensual se ha establecido,

trayendo como consecuencia una disminución al salario. Otra 

forma en que los :patronos violan los principios de los artf 

culos enunciados es m~diante el procedimiento en el cual el 

trabajador declara haber recibido con anterioridad el pago

que se le hace, la diferencia entre la cantidad que se cubre 

y el importe de los salarios devengados. 

Sin duda alguna, la Ley Feder·al del Trabajo 

vigente, ha alcanzado en materia d.e normas protectoras una

verdad a favor de los trabajadores; desgraciadamente d!a -

con día, estas se ven violadas con las continuas transacciE, 

nes que se realizan en presencia de las autoridades del tr_!! 

bajo en ejercicio de su función conci¡iatoria. Dicho proce

dimiento resulta i;Líoito, pero éste es auspiciado por los -

mismos trabajadores que han sido objeto de la violación de

su derecho; la gran ma.yoria prefiere un arreglo en el cual

ellos van a sacrificar un beneficio económico parcial y no

espel"arse a que éste les sea favorable. 

Es importante destacar en relación a lo an

terior, la disposición contenida en el artículo 105 que uro 

hibe nue el salario de los trabajadores sea objeto de com~

pensación alg;una. 
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3.2.- INEM13ARGABitIDAD 

Los principios del artículo 123 constituci.2 

nal en relación a la inembargabilidad del salario, se en- -

cuentran contenidos en la fracción VIII en la que establece: 
311El salario mínimo quedará exceptuado de _embargo, com11ens.! 

ción o descuento"'. El legislador suplió las deficiencias -

del artículo citado en la Ley de 1931, concretamente en el-. 

artículo 95 en el cuaJ. se extendió la exención de inembar~ 

biJ.idad a todo salario, ya no solo el mínimo, considerando, 

como ya lo hemos dicho en temas anteriores que el salario -

es la base del patrimonio del trabajador. 

En nuestra Ley vigente_ el artículo 112 · est_! 

blece la misma norma protectora, con las limitaciones dis

:puestas en los arta. 97 y 110. Si nos ·basamos a los princi

pios del derecho mexicano, de los cuales nace el artículo -

123, veremos pues, que el salario es absolutamente inembar

gable, y los casos que se disponen en los artículos de la -

Ley citados son mas bien excepciohes. Por otra parte el Có

digo de Procedimientos Civiles, en su artículo 544,- dice: -
411 Quedan exceptuados de embargo: ••• XIII.- Los sueldos y el 

salario de los trabajadores en los terminos que establece -

la Ley Feder~l del Trabajo, siempre que no se trate de deu

das alimenticias o responsabilidades proveniente de delito". 

3constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pag. 94 Editorial Porrúa, S.A. 

4código de Procedimientos Civiles, pag.126. 
Editorial Porrtia, s. A. México, 1981. 
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Ahora bien, ¿Cuál es el valor de estas ex-

ce~ciones? ¿son constitucionales o están violando la norma

establecida en el 123?. 

loa excepción a las deudas alimenticias a -

cargo del trabajador, su constitucionalidad a sido reconoci 

da por la Corte en diversas ejecutorias desde 1935. r.sa Cor

te estima que los preceptos que prohiben el embargo de los-
' 

salarios ti~nden a proteger al trabajador contra su patrono 

y contra sus diversos acreedores, pero que en manera alguna 

tratan de protegerle frente a aquellas personas, su esposa.

e hijos, respecto de las cuáles tiene.obligación.legal y m.!?_ 

ral"de proporcionarles alimentos, ya que la protección al -

trabajador a·escansa en el supuesto de que es jefé de fami-

lia y es a ésta a la que fundamentalmente se protege. 

La legislación civil impone la ogligación -

de proporcionar alimentos de acuerdo con el grado de paren

tesco; la sola relación de parentesco de derecho, cuando se 

es menor de 18 años, padre o ascendiente o cuando se está -

incapacitado para exigir los alimentos, no importa el con-

tacto real que entre los parientes exista; puede ocurrir -

que un tío anenas conozca a su sobrino y, por falta de pa-

dres y hermanos, se vea obligado a proporcionarle alimentos. 

Estas normas no son necesarias que se establesca.n íntegras

en el Derecho del Trabajo, 1JUes és·te en su capítulo de ----
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"Riesgos de Trabajo", determinó las personas que tendr!an -

derecho a percibir las indemnizaciones en los casos de muer 
- -

te, y, ~or otro lado sólo otorgó un derecho incondicionado

ª la esuosa y a los hijos leg:(timos o ne_turales que fueran

menores de 16 años y, por otra a las personas que fueren a~ 

cendientes y que denendieran económicamente del trabajador. 

Por otra narte, el salario, "es la base del patrimonio del

trabajador", como lo establecimos en el capítulo corresnon

diente y, si como dice la ~orte, protege la ley ese patrim~ 

nio, considerando al trabajador como jefe de familia, es ú

nicamente en relación con ésta, que existe la obligación a

limen:ticia., mas no respecto de parientes que no constituyen, 

desde el punto de vista de la vida real, parte de la fami-

lia. 

Tia obligación de proporcionar alimentos a -

la far:iilia existe aún las bases de 1931 (mencionadas en la.

introducción de este tema) y el descuento aue se hiciera en 

éste para un colateral causaría el grave mal de impedir al

trabajador que proporcione alimentos a su.verdadera familia. 

Lo anterior no quiere decir que se hagan n!! 

gatorias las prevenciones del Código Civil, ya que, consid~ 

ro que cuando haya bienes de fortuna, podrían hacerse efec

tivas; lo único que afirmamos es que si la tesis de la Cor

te se justifica en beneficio de la esposa y de los hijos, -
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no debe extenderse a otros parientes. 

Una excepción más que es importante señalar, 

es la consignada en e1 artículo 544 del Código de Procedi-

mientos Civiles en cuanto a lo que refiere a la reparación

del daño causado por hecho delictuoso, La Suprema Corte de

Justicia negó la legitimidad ,;e esta disposición, en la ej.!, 

cutoria del 19 de marzo de 1943, Administración de los Fe-

rrocarriles Nacionales de México, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación, Tomo LXXIV, ~ag. 7218: 

"La ~ey Federal del Trabajo, de observancia 

general en toda la República y reglamentaria del artículo -

123 Constitucional, dispone en su art~culo 95, que el sala

rio es inembargable, judicial,o administrativamente y que -

no está sujeto a compensación o descuento alguno, fuera de

los casos establecidos en el artículo 91. Dicha Ley Federal, 

por ser reglamentaria de un precepto constitucional, debe 

ser aplicada por todos los jueces de todos los Es,tados, a -
I 

pesar de las disposiciones en contrario que pucU'.era haber ·-

en las legislaciones locales, y por lo mismo el artículo --

544, fracción XIII del Código de Procedimientos Civiles del 

Distrito Federal, que es ley local, se puede servir de apo

yo a la orden -para que no embarguen salarios cuando se ·tra

te de responsabilidad proveniente de delito, porque dicho -

precepto es contrario a la Ley Federal del Trabajo". 
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Sin duda alguna los fundamentos de la Corte 

son claros y precisos, ya que los 9rincipios de la Ley Fede 

ral del Trabajo tiene como 1ímites, en la protección a los

trabajadores el orden y la moralidad públicos, y, las nor-

mas destructoras de estos ?rincipioa no deben aplicarse a -

ésta. 
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3. 3. - EX:S!rCI ON DE IMJ?UESTüS 

La C.onstitución de 1917, al incluir en su-

artículo 123 un capítulo de garantías sociales estableció -

el Salario Mínimo, como remuneración indispensable para la

subsistencia del trabajador y de su familia, misma a la que 

~rotegiÓ en forma expresa al ordenarse en la fracción VIII

de dicho precepto que el salario mÍni~o quedará excentuado

de embargo, compensación o descuento, 

Estrictamente y aplicando la ~écnica juridi 

ca, dado que esa norma constitucional está enunciada de una 

manera genérica, no estaría permitido aplicarla en forma -

restringida, haciendo distinciones que·el precepto citado -

de la Ley fundamental no se hace. Sin embargo, es obvio que 

los constituyentes de 1917 tuvieron en mente proteger lar~ 

muneración irreductible que garantiza la vida del ·trabaja-

dor y de su familia. 

Los legisladores de esa época, -Solamente t~ 

nían en mente el mínimo que como salario debería de recibir 

el trabajador, el cual sería el mínimo suficiente para sa-

tisfacer las necesidades normales de un jefe de familia; no 

se pensaba aún. en la concepción de los salarios mínimos pr~ 

fesionales, siendo hasta el año de 1962, al reformarse el -

artícu],o 123 de la T,ey Federal del Trabajo, en la que se i.!l 
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trodujo 1a figura jurídica de los salarios J • 

'.J1nimos TJrofesio 

naleR; pero, Jcuo reformas no fueron del todo precisas en al. 

gunos put'stos, pues dejaron sin alterar, resDecto a la exen 

cj_Ón fiscal, el texto de l_a fracción VIII del artículo trans 

crito. 

Ahora bien, los salarios :'llÍnimos profesion~ · 

les 1or definición aon siemure superiores a los mínimos ge

nerales y para los trabajadores del campo; nues deben ser -

emuneraciones que queden relacionados con la capacitación 

calificada y adiestramiento. de los trabajadores; por lo t~ 

to no encuedran en la razón jurídica de protección del sala 

rio :nínimo familiar irreductible, a la cual obedece la -

fracción Vlll, del artículo 123, entendiendose éste como el 

!llÍnimo general. 

De conformidad con lo anterJormente expues

to, la :'>ecretaría del Trabajo, por conducto de su departa-

mento de 1Jartici pación de utilidades y salarios míni1110s, r~ 

solv-ió uor oficio 5,17/000279, 1expediente 5IV/2J0(6)(0J/5)

rle f'echa 29 de abril de 1970 que: 11 Esta Dirección conside:m 

que, el salario mínimo profesional, no puede gozar de los -

mis:-~os derechos y de la r.iisma protección que el salario mí

ni:ao general, criterio que se funda en los nuevos estudios

hbchos por el Departa.mento y en las diversas consideracio-

nes contenidas en la. ouinj_Ón de la Comisión Nacional de los 

Salarios ~Ínimos. 
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Algunas consideraciones aue hace menci6n la 

~omisión Nacional de los Salarios -~Ínimos, adenás de las 

mismas a aue se refiere la Secretaría del Trabajo, son: 

A) Coñsiderar los salarios mínimos nrofesio - -
nales como exentos de imnuestos, colocaría a sus precepto-

res en situación injustificada de privilegio con relación -

a trabajadores de ingresos intermedios entre los mínimos g~ 

nerales y los profesionales, 

B) Cabe señalar que el legislador ordinario 

ha considerado la exención de im:;mesto aplicable solamente-

a los salarios mínimos generales, como especificamente est.!!_ 

ble ce el artículo 50 fracción II, inciso A, de la Tiey del -

Impuesto sobre la Renta; lo mismo ha hecho el Instituto Me

xicano del Seguro Social, que por acuerdo de su consejo 

aplica las cotizaciones a los mínimos profesionales; y, fi

nalmente la Comisión de los SalarioB Mínimos al establecer-

1_os salarios m:foimos profesionales calcul6 un margen suficl:_ 

ente sobre el mínirno general, de manera de permi ítir la coti 

zación al Seguro Soc:i.al y el pago del i:npu~st0-,,{~bre la - = 
renta. 

Sin embargo, considero que la Secretaría de 

Hacienda se desatiende de los principios fundamentales del

consti tuyente, ya que, sin bien es cierto que declara teor! 

carnen-te al salario mÍnimo como exento del pago del impuesto, 
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refiriendose al mínimo general solamente, pues tan pronto es 

mayor el salario carga el impuesto. Dicho impuesto debería

ser exclusivamente sobre el excedente del mínimo general t~ 

da vez que, volviendo al texto constitucional, a cuyo fin,

la tasa del impuesto debe correr a partir del primer peso 

que exceda al salario mínimo. Por lo tanto, si el salario 

mínimo fuera de doscientos diez pesos diarios y de seis mil 

trescientos mensuales, las dos cantidades deben quedar ex--
' ce-ptuadas,por lo cual un trabajador recibe una retribución-

mayor, cualquiera que esta sea, la tasa del impuesto solo 

deberá gravar a partir del peso doscientos once o de seis 

mil trescientos uno. 

Si la institución de referencia aplicara -

este criterio, será entonces cuando dé cumplimiento al pri!l 

cipio social de la Asamblea Constituyen-te del 17. De otro -

modo, es·ta contraviniendo dicho princi -::>io y como dice el -

me.estro de 1a Cueva,g 511 Descansa en una carencia de sentido-

humano en el impuesto, que es un gran devorador de los hu-

mi ldes, en lugar de gravar a las grandes fortúnas y a las -

utilidades verdades; lo cierto es que nos encontre~1os ante

una auténtica exnoliaci6n 11
• 

5DéJ la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho del -
Trabajo, pág. 320. Editorial Porrúa, S. A. 
México, 1977 
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J.4.- DESCUENTOS A~ SALARIC MINI~O 

Dispone el artículo 123 en su fracc1ón VIII 
6 que: " El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, --

compensación o descuento 11
• Tesis reproducida en el articu

lo 97 de la Ley Federal del Trabajo vigente; logros con las 

reformas al precepto constitucional a partir de 1931, en b_! 

se a los principios de que el salario es la base del patri

monio del trabajador. 

No obstante que la fracción VIII del prece_E 

to constitucional ·transcrito es claro y preciso, el legisl.!?; 

dor en las reformas del 31, hace excepciones las cuales van 

en P.rotección del trabajador y su familia, como se puede -= 

observar en el contenido delartículo 97, que literalmente -

dice: 711 Los salarios mínimos no podrán ser objeto de com-= 

pensaciÓ¡1, descuento o reducción, salvo Jos casos siguien--

tes 0 : 

I.- Pensiones alimenticias decre'jfadas por -

la autoridad competente en favor de las personas menciona-

das en el artículo 110, fracción V; y, 

II.- Pago de rentas a que se refiere el art_í 

culo 151. Este descuento no podrá exceder del 10% del sala-

rio. 

6 Op. cit. Constitución Política, pág. 94 
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111.- ~ágo de abonos para cubrir préstamos 

provenientes del Pondo Nacional de la Vivienda, destinados

ª la adquisici6n, construcción, reparación ó mejoras de ca

sas he,bi tación ó al págo de uasivos adquiridos por éstos -

concepto. Estos descuentos deberán haber sido aceptados li

bremente por el trabajador y no podrán exceder del 20% del 

saJario, 

IV.-' Págo de abonos para cubrir créditos 

otorgados o garantizados por el Fondo a que se refiere el 

artículo 103 bis de es·l;a Ley, destinados a la adquisición 

de bienes de constímo duradero o al pago de servicios. Estos 

descuentos estaran precedidos de la aceptación que libremen 

te haya hecho el trabajador y no podrán exceder del 10% del 

F.n relación a la primera fracción, la cual

se refiere a los descuentos que por derechos alimenticios -

les corresponden a los familiares del ·trabajador, y cuyo -

análisis no es necesario comentar ya que se hízo en el inc!_ 

so 3.3.-, correspondiente a la inembargabilidad pertenecien 

te al mismo capitulo que nos ocupa. 

~n relación a la fracción II, nos habla del 

págo de rentas a que se refiere el artículo 151 de la Ley -

la cual 110 podrá excede1~ el medio por ciento mensual del V,! 

lor catastral de la finca. Dicho descuento, será efectuado-

7 Op. cit. Ley Federal, pág. 66 
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del salario del trabajador oor concepto de habitación que 

se le dé en arrendamiento; el misrnu precepto contiene una 

reglamentación para aquellos supuestos de discrepancias en

tre trabajadores o sus sindicatos y las empresas, si los -

primeros se sienten defraudados o que no se está cumpliendo 

integralmente el derecho habitacional, podrán recurrir a -

las autoridades competentes, como son J.as Juntas de Conci-

liación y Arbitraje. 

I.a excepción III, incluída asimismo en la.s

refor~as de 1972, se refiere a págo de abonos para cubrir -

préstamos provenientes del Pondo de la Vivienda. Contempla!!_ 

do, desde luego, las p1·errogativas del trabajador, quien -

podrá comprometerse con el Instituto ,libremente, a fin de -

dar a sus fl!Ulli;t.iares una :fonna decente habi·tacional, contrl:_ 

buyendo de esta manera con los asentamien·tos humanos, que -

tan urgidos estan en es·ta gran Ciudad; contiene tambien la

protección de los derechos sociales, ya que el descuento -

que por este concepto se le realicen de su salarfo, no deb~ 

r~ exceder del 20~ de dicho salario. 

Por Último la fracción IV, la cual deriva -

del decreto del 30 de dicie~bre de 1973, se refiere a los -

descuentos de los trabajadores que se les haga, por concep

to de la adquisición de bienes de consumo, como son los ar

tículos de primera necesidad para la subsistencia y los del 

hogar·, indispensable_s para vivir decorosamente sin tener --

reci.rrj.r al consumo supErrfluo. 
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T,of' descuentos deberán Per aceptados libre

mente 9or los trab~jatlores y no podrán ser mayores al diez

por ciento de su salario. 

Indudablemente con las dis·posiciones del a_:: 

·tículo 97, e1 legislador logra introducir una serie de exc~p 

ciones, con la finalidad única ele protección a la familia.

Sin embargo, aunque la T,ey del Trabajo, cont.iene los princ.:!:_ 
' 

pios de los derechos sociales, éstos no podrán ser alcanza-

dos por la mayoría de nues'cra ·sociedad trabajadora, mientras 

se cont:i.mien fijando salarios mínimos que no cubran las ne

cesidades normales de los económica.mente activos y sus de-

pBndien·tesi. s.tencli.endo I'8&.lmente a los estudios y proyectos 

de las üHri;i tuciones encargadas a tal efecto y de'jando a un 

lado los intereses capi·talistas y políticos ele la burgue- -
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3.5.- ~R3STACIONES EN ESPECIE 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo --

102 _de la Ley: 811 T..a.s prestaciones en especie deberán ser 

apropiadas al uso personal del trabajador y de su familia y 

razonablemente proporcionadas al monto del salario que se -

pague en efectivo 11
• Ahora bien, atendiendo a esta disposi

ción, veremos que son sujetos de estas prestaciones toda -

persona que ~reste un servicio a otro, sin importar la nat~ 

raleza de ~ste; por lo tanto aquella se encuentra protegida 

por los principios del Derecho Social, establecidos en la -

Cotis·titución, como ya lo hemos dicho, en el artículo 123, -

el cual en su apartado A, fracción X, reza: 911 El salario -

deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no -

siendo permitido hacerlo efectívo en mercancia. ni con vales.¡ 

fichas, ó cualquier otro signo representativo con que se -

J)retenda substituir la moneda 11 

Principio este que fué llevado pof el legi~ 

lador a la Ley del Trabajo, en las reformas de ~31, a:ten-

diendo a las necesidades del trabajador y su familia, como

lo podemos observar en el artículo 90 de la actual Ley Fede 

ral del Trabajo vigente, que en su primer párrafo reza: lo: 

Salario mínimo, es la cantidad menor que debe recibir en efec 

t{vo el trabajador por los servicios prestados en una jorn~ 

8 
cit. J,e~ Federal, 

, 
68 ·~ Op, pag. 

9 cit. Constitución Política, 
, 

95 Qp . ., pago 
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da de ·trabajo 11 

Como lo he venido explicando en temas ante~ 

rioll'.'es, estas prestaciones en especie, son una excepción -

más a 1t'i Ley fundamental; como todas las analizadas cuenta.

con sus ventajas y desventajas, ya.que, las modalidades en

la Ley reglamentaria, atiende las nesidades.de la generali

dad, olvidandose de lbs de la individualidad, los cuales -

resultan en ocasiones de verdad problematicos como lo vere

mos enseguida. 

Para Trueba Urbina y Trueba Barrera: 1111 cuf.1!! 

do al ·trabajador se le otorguen prestaciones de alimen-tos y 

habitación, estas se deben estimar equivalentes al cincuen

ta por ciento del salario que se pague en efectívo, para t.2, 

dos los efectos legales, aplicando supletoriamente el artí

culo 334 de esta Ley 11
• 

Ea dificil aceptar el comentario anterior -

ya que no se puede aplicar a la generalidad y puede ser ex

clusi vrunente una tesis subjetiva aplicada sobre un particu

lar, pues resulta vago por no haber elementos legales en que 

Cuál ser!a el valor de las prestaciones en

especie ?; si atendemos el requerimiento legal veremos que -

:LQOp. cit. J,ey Federal, pág. 65 

11Ibidem, pág. 68 



deben ser "razonablemente proporcionadas al monto del sala-

" rio • .Atendiendo To dispuesto por el artículo antes enuncia-

do, veremos que la· si tuaci6n de 1.os domésticos, quienes in

corporados a1 hogar d!l patr6n, resulta éste el único bene

ficiado ya que esta obligado a cubrir parte del salario en

es riecie. r,a especie en este caso se considera a los alimen

tos y la habitaci6n, los que son estimados en el cincuenta

-por ciento del salario que se pague en efect!vo. Aquí surge 

nuev~~ente el problema para deter~inar el valor de la habi

taci6n y la comida, ya que van de acuerdo a la posición eco 

nómica" de los patronos. 

Jurídicamente existe una solución a la pro

blematica de los domésticos, antes expuesta, que se consa-

gra en los artículos 335, 336 y 337 de la Ley de la materia 

que nos ocupa, los cuales dan el mínimo de garantías, al -

obligar al patrón a tratar bien a su trabajador, proporcio

narle un lugar cómodo e higiénico para su desarrollo, asi -

como cooperar para su instrucci6n. 

Sin embargo considero, que más ~ue problema 

jurídico es económico y social por ambas partes. Los patro

nos aprovechándose de la ignorancia de sus servidores y és

tos por sus necesidades y timidez, prefieren sufrir las ve

jaciones que hacer valer sus derechos. 



3 .6 .- 1 'PIEBRii3 

Antes de la DeclRracidn de lon derechos so-

cial_es del_ 17, el Derecho Civil y el ':ercanti1 ._,ran lus que

regÍn.n ·1 vs intereses econórücos. Se puede et.servar la urotec 

cidn de ¡s1:a.n objeto las cosas lo cual era en función <le su -

valor~ De aouí deriva el hecho de rme cuando Le presentaba. -

un concurso o r¡uiebra,' 1oB abogadoE no se atrevían a defen-

der unos cuantos uesos en relación a los millones de los na-

tronos. 

Por ello y al ver los problemas aue se pre-

sentaban entre l·JS traoajadoreH y 1.os patronos, el consti tu

yente rei v.1ndicd los valores de aquellos, viendo al salario-

como la energía de trabajo transformada en dinero que permi

tiría al prestador de un servicio, vivir en la sociedad como 

persona decente; insistió que entre la relacidn trabajo-eco

nómía , e·¡_ r.1rimero es el valor fundamental, mientra aue el -

segundo debe tener como misión satisfacer las neceside.des de 

los hombres, -oor lo aue en caso de existir un conflicto en-

tre intereses de las fuerzas económicas y las finalidades su 

premas del salario, se les debe dar prioridad a éste; asi lo 

consagro el legis1_ador de la Declaración de los Derechos So

ciales, en la fracción ;{XIII, del artículo 123: 1211 Los cré

ditos en favor de los trabajadores nor salario o sueldo de-

vengado en el ll1 ti'1lo año y uor indemnizaciones, tendrán pre

ferencia sobre cu2lquier otro en los casos de concurso o qui~ 

bra 11 

12 rn. cit, p~g. 98. Constituci6n Política 



-~ los nrimeros a~os loe 9rinciDios antes --

enunciados, siendo el C(digo Civil de 192J, nuien contribuy6 

con eficacia a la so1uci6n con el artículo 2989: 

1311 tos trabajadores no n<::Ct<IÜ tan entrar al.

concur::;o nara nue se i.eE' pae;uen l.os créditos 0ue tengan 11or

nal arios o nueldos devengados en e] Último año y ')Or indemni 

zaciones. Deduciran su rec1Rmaci6n ante la autoridad nue co-

rresoonda y, en cumul.iJüento d(- la resoluci6n que f'e dicte,

se enajenaran loR bienes nue sean necesarios pai-a oue los -

crédito~ de nue 0e trata se naguen ureferentemente a cual- -

ouier otro". 

Tan i11-portante fué considerada la tesis fun

dada en el.Código Civil, aue en la Ley de 1931 se reprodujo

esta norma en su artículo 97, adicionada con las cosas de 

sucesión y la completó con el artículo 36: " En los casos de 

auiebra, Jiquidación, embargo o sucesión, ya sea que continúe 

el trabajador ".lrestando sus servicios o no, el Síndico liou_i 

dador, depositario, albacea o, interventor, estan+n ob 1.igados 

a nagar, en el i;ilazo de un mes, contado a pa:r_:t,rr del momento 

de que se presente cualouiera de los enumerados, los SRJa.rios 

devengados y reconocidos por la autoridad del trabajo". 

~osteriorruente en 1936, la Corte en una eje

cutoria, anunción una serie de princiuios que vendrías a for 

13código CivÍl uara el Distrito Federal. 5ar:. 
512. '.';ditorial -Pornía, S. A., méxico, 1979 
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talecer los derechos de los trabajadores: A) ~a Constitución, 

el Código Civil y la Ley del Trabajo, otorgan a los trabaja

dores un privilegio general sobre todos los bienes del deudor 

y respecto de todos los privilegios, cualquiera eme sea su 

naturaleza; b) la Constitución autoriza a los trabajadores -

a hacer uso del privilegio que se les concede en casos de ccn 

curso o quiebra, al Código Civil y a la· Ley del 'l'rabajo perrn!. 

ten hacerlo valer aunque no se hubiera abierto esos procedí-
' mientos ••• Aqui la Corte otorgaba una preferencia a los va 

lores hu.~anos sobre los interese ~ateriales de los patronos; 

c) la oreferencia otorgada a los créditos de los trabajadores 

comprende unica.mente los salarios e indemnizaciones caídos -

en el año último. 

W.n la ~ey de Quiebras de 1942, sus autores -

trataron de decllil.rar inconstitucional los artículos 2989 del 

Código Civil y 97 de la Ley del Trabajo, diciendo que los -

trabajadores, deberán recurrir ante la Junta de Conciliación 

y Arbitraje, la cual fijará el monto de los salarios e in- -

demnizaciones y pos·teriormente debían presentarse en la qui~ 

bra a :!.'in de que se pacaran sus créditos en su oportunidad. 

El legislador de 1970, dictó en el art!culo-

113 un texto suficientemente expresivo, que -vino a consignar 

un privilegio absoluto: 14
n ::..os salarios devengados en el -

último año y las indemnizaciones debidas a los trabajadores

son preferentes sobre cualauier otro crédito, incluídos los-
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que disfruten de p-ar·1=mtía real, los fiscnle~' y los e. favor -

del Instituto T·1exicano del. Seguro Social, flobre ·todos los -

bienes del patrón". 

Además, el sentido del artículo 97 de la Ley 

transcrita se man·tuvo vogente al decir en el artículo 114 -

que: 1511 Los trabajadores no necesitan entrar·a concurso o -

quiebra, suspensión de pagos o sucesión. La Junta de Conci-

liación y Arbitraje procederá al embargo y remate de loa bi,! 

nes necesarios para el pago de los salarios e indemnizacio--

nes 11 • 

Con la norma establecids., que 130 menciona -

anteriormente, se decretó la preferencia para todo conflic

to entre dos créditos. Por lo tanto si·en ejecución de un -

laudo se embarga un bien que reporta un gravamen real, la 

preferencia del crédito de trabajo es efectíva. 

Igualmente en el supuesto de la concurren-

cia de embargos entre dos o mas producidos por 1.ai:í Juntas -

de Conci 1.iación y Arbitraje o 9or una Junta y un Juez de lo 

Civil, tendrán preferencia_ los practicados en ejecución de -

un crédito de trabajo, como lo dispone expresamente el artí

culo 874, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, abun-

dando además que, no importa que sea posterior. 

14op. cit. Ley Federal, pág. 71 

15rb·d 1 em. 
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Sin emabrgo existe un obstáculo a la dispo-

sición del ~rt!culo 114, en el precepto 453 de la misma ~ey, 

o.ue en su párrafo tercero dice: 1611 No podrá ejecutarse, a -

Bartir de 1a notificación, sentencia aleúna, ni 'ffacticarse 

embargo alpuno, aseguramiento,diligencia o desahucio, en co!l 

tra de los bienes de la empresa o establecimiento ni del lo-

cal en que los mismos se encuentren instalados". 

El precepto invocado, a los dnicos oue vino

ª beneficiar fué a los patronos insolventes, quienes consta,!! 

temente·recurren a los emplazamientos o huelgas solapados por 

ios lideres charros sindicales. De este modo les ha resulta

do el medio :aás eficaz que la suspensión de pagos; la mayor:iB 

d@ ocasiones lo aprovechan logrando huelgas a largo plazo y

con prorrogas sucesivas. Por otra parte la finalidad aue se

perseguía de proteger a los trabajadores no es lograda, ya -

que, 1_a norma, objeto de análisis, tambien opera cuando file -

tra·ta de ejecutar un laudo condenatorio por parte de las JU!! 

tas de Conciliación y Arbitraje. 

16 Op. cit. Ley Federal, pág. 202 
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J.7.- ~ U ~ T A S 

:Sn e!_ artículo 123, fracción XXVII, inciso -

f, de nuestra Contitución General, Gb encuentra establecida

la dis!)osición de retener el salario por concepto de multa. 

~n la T,ey reg1.amentaria de este, el artículo 107 contempla -

misma disposición: 

17n·-t h'b'd J .. ·', , ·'.:R a uro J. J. a ·-ª 1m 1os1cion o e JJU~ tas a 

los trabajadores, cualquiera aue sea su causa o concepto". 

Lo novedoso en este precepto es el hecho de~ 

que, consagra demás, que: ••• "cualquiera. que sea su causa 

o concep·to" • .Ampliación por demás, ya que la fracción XXVII, 

antes referida, es totalmente expresiva. Sin embargo el he-

cho de que el legislador en las reformas, haya sido más ex-

p1Íci to, representa ventajas, pues evita que por ignora.ncia

pudiera darse el caso de imposición de multas. 

En la actualidad la imposición q.é ~:iultas es

relativa y, solamente se realiza por costu,'Iib:ce respecto de -

los deuortistas profesionales, cuando no tienen un rendimien 

to adecuado de acuerdo a su capacidad o trayectora normal. -

T,os casos más conocidos en nuestra Ciudad se dan en los clu-

bes de fu\bol soccer. 

Existe tambien una práctica sindical, recono 

17 Op. cit, Ley Pederal, pág. 69 
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cida, in1usive, en algunos estautos, y funciona como sanción 

por ina$istencia a las juntas sindicales. Esta práctica se -

encuentra apoyada por el articulo 1-1.0, fración VI, de la T,ey 

vigente. 

'\'o obstante ser qefinitivamente inconsti·tucio 

nal este tipo de descuentos, porque asi lo dictó el constitu 

yente del 17, La Suprema Corte de Justicia de la Nación, so~ 

tiene una ·tesis a este respecto, ya que, como se ha dicho los 

descuentos se realizan: 
11 La obligación legal del patrón para desco!l 

tar las cuo'¡¡as sindicales, esta supeditada segÚn e.l artículo 

111 de Ja I,ey Federal del Trabajo, a que tales descuentos les 

sean solicitados por el sindicato de manera que, si el sind.!, 

dato no solicita oue se hagan o solicita que se suspendan 

los descuentos, cesa o se suspenda la obligación legal de 

hacerlos". Ref-1576/48/2a. Reynaldo William, 7 de noviembre

de 1949. Publicada en la revista del trabajo. Tomo 111, núm. 

143. dic. de 1949. Paginas 72 y 73. 
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3.8.- CUOTAS SINDICAI.E:S 

En la constitución de 1917, como tantas ve-

ces ha quedado enunciado, se establecieron los Derechos So-

ciales aue tanta·falta hacían al pueblo trabajador. Sus lo-

gros hasta la fecha son por demás enwnerar, .alt~únoa ya se han 

mencionado y además dia. cori día se viven. no son optimos, 

si nos transportamos a la época del Profirismo, veremos que

la c"!ase trabajádora ha avanzado a costa de grandes sacrifi

cios. En. la etapa de referencia, existieron hombres con espf 

ritu de lucha y con sed de justicia social, a los explotados 

oor lo empresarios y a los campesinos marginados por los ca

cíques de la hacienda; entre otros, fueron los hermanos - -

" 1!'1-ores Magon " los precursores del sindicalismo en México. 

Con el transcurso del tiempo, los sindicatos 

han logrado beneficios tanto para sus agremiados como para -

sus lideres. ·se ha establecido en la Ley Federal del Trabajo 

normas oue aprueban los descuentos al salario del :trabajador, 

con la. finalidad de sostener la vida y lucha __ ~ 1os sindica

tos. Tal disposición quedó ratificada en el artículo 132, -

fracción XXII, de la Ley: 

1711 Hacer las deducciones que soliciten los

sindicatos. de las cuotas sindicales ordinarias, siempre que

se compruebe oue son las previstas en el artículo 110, frac

ción VI". 

170 •t p. C'. , ~ág. 83. Ley Federal 
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Rl nrecepto anterior se:; encuentra en el cap!_ 

tulo correspondiente a las obligaciones de lus patronos, - -

quienes tienen la resnonsabi1idad de hacer la deducciones al 

salario oor conce~to d' cuotas sindicales cuando 4stos se lo 

solicitan. 

'Sn esta excepción a Ja •Ley ·fundamental, no -

se requiere que el trabajador exprese su conformidad para -

los descuentos, la tey de la materia considera oue basta el

ingreso a la asociación nara que ouede obligado conforme a 

dispuesto en l·JS estatutos de cada organización. Cualouier 

inconformidad puede hacerla valer en las asambleas sindicales. 

En la prác·tica encontramos q.ue los sindica-

tos tienen una forma especial para hacer que todo t~abajador 

ingrese a sus filas, prometiéndole un sin fin de beneficios

que logrará perteneciendo a su agrupación. Aunque la gran -

mayoría de sindicatos que existen en el país, no son éticos

y distan mucho de una moral, han servido sin embargo, para -

frenar los abusos de los patronos, como lo menciohé al prin

cipio de este tema. 

Es necesario que los lideres sindicales, lu

chen por el logro de beneficios conjuntos y se olviden que -

su nombramiento les puede traér grandes beneficios y ganacias 

personales, inclusive aseguramiento económico en su futuro;

que se'olviden de que viven en un país en donde los naciona

les aceptan todo y no exigen; en la mayoría de ocasiones, -

cuentas a sus representantes; que se olviden que su puesto -
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les sirve para hacer carrera 9olítica y se avoquen a la rea

lización del trabajo conferido, ya que moralmente tienen la

obligación de luchar por sus representados. 
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CA'?ITULO IV 

REJ1ACION 'PRECIOS SALAIUO ru.Nrno 

4.1.- .!WONOPOLIOS 

~ara ~oaer realizar el análisis de este cap! 

tulo es necesario recurrir, además, de los incisos que lo -

conforman, a una serie de estudios que sería dificil enwnerar. 

Sin embargo considero que, para el tema que nos ocupa son S!!, 

:ficientes para determinar la "relación precios-salarios" de.!, 

de el punto de vista social; es decir, el poder adquisitivo

de la clase trabajadora.esta ·adecuado a sus necesidades para 

satisfacerlas ó solamente está estipulado, en una forma en -

la que los patronos no vean afectados sus intereses. 

3xisten muchas formas en la que los empresa

rios se urotegen de los posobles desajustes de su producción, 

consumo y sa1arioa. El "monopolio 11 es una de ellas y en nue.!. 

tro país se da por medio de la empresas transnacionales. 

AlgÚnos teóricos consideran que no existe el 

monopolio, basándose en au significado que proviene de las -

raices, "monos ( uno solo ) y polein"( vendedor, el que ofr,!_ 

ce ): Una sola oferta. Conside~an exagerado aceptar que exi.!, 

te uan figura de este tipo en una organización tan compleja-
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y prefieren llamarle en todo caso 111 competencia imperfecta". 

Considerándo que el tema 0 1rn nos ocupa, no es esencialrnente

económico si no tambien social, nos guiaremos por la forma -

común que se le denomi.na a las empresas o industrias que de

algúna forma controlan los mercados y loa precios de sus pll'.§?. 

duetos: Monopolios. 

~xisten varias circunstancias que pueden dar 

origen a una situación monopÓlita: 

A) Por la propiedad o control que detente una 

persona o un grupo mínimo de l)ersonas de la casi totalidad -

de cierto tipos de productos en un. mercado. 

B) En cierto tipo de industrias, se requiere 

maqui.ns.ria especial y costosa; técnico.a para las instalacio= 

nes; sistemas especiales de inversi&n y, personal capicita-

do, lo que viene a representar un elevado costo en su pro- -

ducci6n. Todo ello tra4 como consecuencia que otras empresas 

ya no puedan, en determinado momento, iniciar o.pe:i;aciomis en 

una industria similar, porque la competencia le sería desfa

vorable, salvo aue contara con un capital s~jante ·o su~--

rior. 

En el primer caso, podemos citar a mw·u;1ra de 

ejemplo el Grupo Monterre1, que maneja una serie de industr.ias 

y entre ellas, la metalúrgica. Controlando as! la oferta 7 -

demanda. Como ejemplo 'PQl'a el segundo inciso, tenemos en nue.!. 

tro pá!s dos empresas que definitivamente logran el control-

1nominguez Vargas, Sergio. Teoria Económica. 
pág. 86. P.ditorial Porrúa, s. A., I;~éxico, -
1974. 
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de los mercados y como consecuencia, determinan el poder ad

quisitivo de los trabajadores, ellas son: " Petroleos Mexic,!! 

nos y Telefonos de México "· Ambas requieren de un r;ran can! 

tal, un financiamiento y una excelen·te administraci6n para -

cuando sus uroductos sean elaborados o presten el servicio,

sus costos sean bajos. 

Los t~~bajadores que laboran en estos tipos

de empresas, logran obtener sal.arios que si no se ajustan a

una realidad social, estan por encima de los miles que pres

tan sus servicios en otras de inferioridad potencial econ6mi 

ca, ocasionando en consecuencia, un desajuste social en el -

poder adauisitivo. 



4. 2. - FCRTAT,ECIMISNTO DE TiAS EMPRESAS TI{ANSNACI0r!AF3S 

Como consecuencia s. la formaci6n de los mono 

polios, ade•ilás de las "enunciados en el tema que antecede, es 

el. poder capitalista de las empresas que se va conformando -

con la explotación de sus trabajadores, y en el contínuo au

mento en los precios de sus productos. Pero quiénes son los

culnables de tal situación?son los empresarios, es el gobie! 

no o es el pueblo trabajador. 

Si recordamos la consu.mación de la conauista 

del pueblo mexicano por los españoles en agosto de 1521, ve

remos que desde esa fecha el uaís ha sido continuamente rob_! 

do ·~JOr gentes extranjeras; la mayoría de las veces en compl!, 

cidad de mexicanos que no tienen mas ambición que la riqueza 

y no les importa vender o prestar sus nombres para extraños

inviertan sus capitales, o inicien los grandes negocios re-

bando a nuestro pueblo. 

J.ia inversión de capitales e..x.J;.ránjeros en nues 

tro naís, se uresent6 con mayor afluencia en la epoca del -

gobierno del general Porfirio Díaz, quien les dió toda clase 

de faci 1.idades y conseciones, a cambio de adulaciones y con

decoraciones que lo enal te.ce rían ante los gobiernos extranj~ 

ro. -Podemos citar como ejemplo, las "Compañías Deslinda.doras" 

llegad·as al "9aÍs a raíz de las Leyes de Colonización y las -

facilidades a las empresas norteamericanas en la construcción 
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de los ferrocarriles, los que estuvieron siempre a su servi

cio transuortando las materias primas que ex)lotaban, prin-

ci palmente en el ramo minero. 

~a tegislación Minera Porfirista, fué magni

fica para los extranjeros y negativa para el país. La empresa 
2

"Dos Sstrellas " invirtió ciento cincu~nta mil dolares en -

diez años y obtuvo una utilidad de tres millones ochocientos 

mil dolares; 2533% del capital invertido; menos de cinco me

ses le fueron suficientes para recuperar su capital inverti

do. 

Como la anterior se puede hacer una relación 

extensa de empresas con las mismas condiciones, p~ro la lis

ta sería interminable, ya que se tocaría tambien la explota

ción del petroleo en la las empresas norteamericanas y holan 
tt tt -

desas: Stand Oil y la Royal Dutch Shell , respectivamente,-

obtuvieron ganacias tambien excesivas. 

Sin duda alguna la inversión de capitales -

extranjeros en nuestro país, tiene tambien sus ventajas en -

el hecho de que son generadoras de uroductos que carecen en

la nación; de empleos a miles de trabajadores, solucionando

en parte, la insolvencia del Estado, para ~ar estos satisfa,2_ 

tores. Pero esto no obsta para que abusen en la obtención de 

utilidades exageradas. Debido a las facilidades y concecio-

nes que nuestros gobiernos 1.es brindaron, nos encontramos --

2
Lóuez Reyes. Nuestro Mundo, pág.149. Edito
rial Continental. México. 
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invadidos de compañías extranjeras corno: Ford !-"otor Co., Ge~ 

ral Fud de :.~éxico, Chrysler de México, General Electric Co., 

Cia. r:mbote11adora Coca Cola, Nestle, etc., citando solamen

te a1gÚnas, con las oy.e podemos darnos cuenta que tanto en -

1a industria de transformación como en la alimenticia, exis

ten empresas que tienen la acaparación y condicionamiento de 

productos indispensables para el desarrollo del Ser humano,

como los art:fouJ.os supérfluos, que aunque son secundarios, ._.. 

debido a la publicidad que utilizan estas, las hacen parecer 

tambien como necesarios para la vida. 

mientras los mexicanos no nos preocupemos --

por desarrollarnos intelectualmente y técnica..'1lente, continu~ 

remos dependiendo de extranjeros fortaleciendo asi sus inve.!: 

siones y extracción de ganancias que siempre van a parar a -

su país de origen, y muy pocas veces se logra la reinversión. 

Si esta Última se realizara, se generarían nuevos empleos, 

mas producción y posiblemente una mejor distribución de la 

riqueza y asi el poder adquisitivo llegaría a ot~bs aue care 

cen de esta. Es necesario tambien, que las au·to-Tidades del 

Trabajo vigilen y hagan cumplir las clasificaciones de los 

puestos para los trabajadores que prestan sus servicios en 

las empresas transnacional0s, sean pagados de conformidad -

con la tabulación de 1os salarios mínimos profesionales, -

puesto que muchas compañias tienen por costumbre contratar -

personal pagandoles solamente el mínimo general, argullendo 

que el trabajo desarrollado no requiere de cierta destreza -
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o c::i:paeit'lad d•··l 1,raba.iador, obteniendo co·~·) conr:ecuencia un

lucro ~as y una descom~ensacidn en e1 ,oder adnuisitivo en--

tre trabajadores. 
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:Jc:E"de tier.n:;o atras el honbre siem:::ire ha veni 

do luchando por al.canz-ar un nive1 de vida decoroso en el que 

0meda dar a su farili lia 1.a satisfacción y ou:Jerpción personal, 

~ara que de este modo la vida entre sus ~icmbroe resulte mas 

p1.acentera. 

~n todoe los rincones de ia tierra don~e hey 

actividad social, se presentan problemas económicos, y nor -

ende, la. 1.ucha constan-te de clases debido al desequilibrio 

existente entre dstas. Tuvo su mayor desajuste en la e~oca 

del Feudalismo y en el ?farcanti lismo. En Ja primera la noble 

za y el clero fueron los amoR y seffores de la riqueza; en la 

segunda la burguesía alcanza el dominio sobre todas las de-

más clases. 'Posteriormente con el desarrollo del capitalismo 

en el siglo XVIII y XIX, la lucha de clases alcanza su punto 

álgido por la explotación del hombre en las fábricas. Es ne

cesaria la organización de los mas debiles para cóntrarres-

tar el poder y exnansión de la burguesía; aquel,los ·toman las 

ideas y doctrinas de hombres que lucharon rüempre por la JuE,. 

ticia Social: Carlos Marx y Federico Engels; e1 primero ins

pirados definitivo para que los hombres explotados iniciaran 

el cambio radical que era urgente. 

Todos los ejemplos transcritos, se dieron -

por la falta de poder adquisitivo de la mayoría que eran --



75 

desvalidos frenta a los grandes ca:i;iitales quienes tenían el

control absoluto de los medio de producción y por ende el de 

los precios y salarios. 

En otra ~poca, despues de la Segunda Guerra

r,!undial, surgen las nuevas potencias m'mdiales como los Est.!, 

dos Unidos de Norteamerica y la Unión de Republicas Sovieti-
' 

cas Socialistas, quienes inician la expansión del capitali~ 

mo y el dominio frenta a todos los demás paises con la pen~ 

tración moderna denominada "Neocolonialismo"; es decir, la.

inversión de sus capitales por medio de las empresas transn~ 

cionales, las que nos hemos referido en tema que antecede. -

Estas segÚn lo anotado, generan fuentes de trabajo, produc-

ción, riqueza para sus arcas y un condiciona.miento en precios 

y salarios. 

Actualmente el costo de la vida se encuentra 

muy fuera de la realidad, ya que, no existen salarios equit~ 

tivos en relación a los precios de los artículos de primera

necesidad. Si tomamos como ejemplo el salario mínimo general 

vigente el cual es de cuatrocientos cincuenta y cinco pesos

diarios, veremos que dista mucho para satisfacer las"necesi

dades normales de un jefe de familia, en el aspecto material, 

social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria 

de los hijos", como lo dispone el artículo 90 de la Ley Fede

ral del Trabajo, ya analizado en capitulos ·anteriores. 

¿ Será posible que con la cantidad transcri-
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ta que como salario obtienen la mayoría de los trabajadores

puedan realmente tener un desarrollo normal, sin privaciones 

en a1.guna de sus necesidades?, definitivamente no, puesto 

que los precios de ar~!culos indispensables para la dieta a

limenticia como son: carne, leche, huevo, frijol y otros tea 

tos; además de carecer en muchas ocasiones, el costo al :,oú-
blico oscila entre trescientos ochenta, treinta, setenta y -

veintiseis pesos por kilogramo, respectiva.mente. Esto, sin -

tomar en cuenta los aspectos del Órden social y cultural que 

reia el -precepto de la TJey invocada. 

Estas son, ademas, algunas razones por las -

.que el nivel social, cultural y físico está muy inferior a -

otros paises superandonos en muchos aspectos mas. Mientras 

no se tomen las medidas preventivas para solucionar estos 

_graves males, como serían: frenar el aumento constante de los 

pre.cios en los artículos de primera necesidad;. fortalecer la 

producción; ajustar los salarios acorde a las situaciones 

económicas y sociales del trabajador y su familia; fijar una 

escala movil de salarios; cumplir y hacer cump}Í~ las leyes

que armonicen los intereses obrero-patronales, se continuara 

con la explotación de la clase trabajadora que carece de po

der adquisitivo frente a la.situación real social y económi= 

ca vigente. 
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Un fenómeno provocado 9or ciertos desequili

brios económicas dá origen a la "inflación y deflación". Es

to es cuando la producción y el consumo sufren altibajos, -

surge la escaces o sobreproducción. 

Desde el punto de vista económico la infla-

ción es el fenómeno que se provoca por el hecho de pensar -

oue una situación de crisis puede solventarse por la simple

emisión de billetes; y, al hacerse ésta en forma desmedida 

y aún exager~da, no corresponde a la cantidad de productos 

elaborados. Atendiendo este punto de vista, si se ·11ega a re~ 

lizar una circulación excesiva de billetes en los mercados -

puede µrovocar que un mayor número de personas deseen conve!: 

tirse en productores o comerciantes; nacerías nuevas empre-

sas; se superaría la escasea sw productos; la tasa del inte

res se eieva; los obreros encarecen su trabajo; situaci6n -

que aceptarán los patronos porque confían en que sus ingre-

sos serán tambien mayores. 

Todo este mecanismo tiene una consecuencia,

qu~ vendría a colocar al producto que iba a obtenerse a bajo 

eosto en uno mas alto y el precio al publico se eleva tam- -

bien. Sin embargo el consumidor aceptaría el nuevo aumento,

puesto que E:U :poder adquisi·tivo, obviamente, es superior t~ 

bien. 
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Pero la rea1.ic1Rd es otra, en nuestro país 

la emisión de billetes, si ~e realiza, solo beneficia a los 

emµresarios quienes al final de cuentas, son lor: oue dirigen 

nuestra económia, los _que detentan los medios de producción, 

y es en la clase media y baja en la que recde el peso de la

infl aci 6n. 

Hemos anunt:oi.do en 1oe temas anteriores, ref~ 

renteB al capitulo ~ue nos ocupa, que el hecho de que en nu~ 

estro uaís exiBtan empresmi transnacionales que han logrado

con el •transcurso del tiempo la monopolización en algÚnos -

productos que son indispensables y de primera necesidad para 

todos, como son l.as industrias de transformación de a.limen-

tos, determinan la oferta, la cual en muchas ocasiones es r~ 

basada por la demanda. Pero si la demanda es mayor, es por-

que as! interesa. a 'lluchos e!llpresarios, quiene,s con la final! 

dad de lograr aumento en sus precio8, almacenan sus mercan-

cías, para nresionar tanto a los consumidores para que acep

ten loic nuevos :Jrecios y a las autoridades para que autori-

cen los busca.dos y convenidos a sus intereses. 

Cuando la demanda monetaria global supera el 

valor de los bienes y servicios corrientemente disponibles -

para la venta, la economía está'. sujeta a una presión expans! 

va. T1os hombres de negocios ven declinar sus stocks y se en

cuentran bajo urf fuerte aliciente de aumentar su 'roducci&n

e incrementar la de demanda de factores productivos. 
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ci:pal efecto de la presión expansiva será el de attr1H::ntar el

nivel de e:n9leos. T>ero, a unos altos niyeles de erripleo, don

de existe un carn90 mínimo para aumentar la producción, el e~ 

ceso de 1-a demanda sobre la oferta dará lugar a una alza de-

precios. 

En teoría, el alza de precios debería termi

nar con la inflación 'al igualar la demanda con la oferta a: -

precios suueriores, Bn la practica, la inflación, suele con

vertirse en acumulativa, puesto que unos precios más altos -

significan unos costos oás altos, y unos costos más altos -

conducen a unos precios más al·tos. 

La producción de muchas empresas es el fac-

tor de producción de otras, de modo que unos precios 
, 

al-mas 

tos se convierten en unos cos·tos más altos y, debido a la --
fuerza general de las rentas y la demanda, traé corno conse--

cuencia que los costes aumentados los pague el consumidor fi 

nal en lugar de cargarse a los beneficios de los enrpresarios. 

La espiral de :precios costes es evidente en 

los costes de los salarios. Unos precios superiores signifi-

can un aumento en el coste de la vida y dan un fuerte Ímpetu 

a las demandas de aumentos de salarios. Muchos empresarios -
no ponen trabas, mas que las normaies, para dar salarios nu~ 

vos a sus trabajadores, ya que esta inversión la recuperan,

elevando sus costes de producción tra~ladandola al consmni-

dor en la forma de precios superiores. Por consiguiente, los 
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sindicatos se encuentran en una fuerte ~osición negociadora

cuando el. nivel de e:n)leo es muy al to. Pero el em:pujc ?..se en

dente sobre los tipos de salarios tambien procede de los em

~resarios, que estan ~nsiosos por aumentar su producción y,

por lo tanto, en competir para asegurarse el trabajo necesa

rio ofreciendo un salario mayor. Cuando hay pleno o "super-

pleno empleo", los empresarios aumentan l.os salarios solamen 

te ~ara mantener la fuerza de trabajo que ya poseen; es de-

cir, para evitar que lqs empleados abandonen el empleo para.

marchar a otros mejor pagados que les pudieran ofrecer los -

competidores. 

La forma clásica de los empresarios que ori 

gina tambien la inflación, es cuando de éstos se determinan

los precios de sus productos basándose en sus costes "esper_! 

dos" y no en los costes presentes, tanto de las materias 

primas a transformar como ·1a de los futuros salarios que de

mandan los trabajadores. 

Sin embargo, cuando surge la ~cesidad de -

aumentar los salarios mínimos que devengan--1~ trabajadores, 

las autoridades no se basan en los costos futuros del aJ.za -

de la vida con una realidad palpable, si no solamente superfl 

cial; es decir, si estas realizan estudios, lo hacen unica-

mente previendo los costos futuros de los artículos de pri-

m.era necesidad como son: carne, leche, huevo, cereales, hor

talizas y otros, tomando en cuenta los satisfactores materi_! 

les, olvidandose los sociales y culturales a que hace refe-

rencia el artículo 90 de la r,ey Federal del Trabajo. 



De conformidad con lo expuesto, podemos ob

servar que la práctica actual para determinar el salario de

los trabajadores ha sufrido un retroceso a la epoca anterior 

de 1931, en la cvr:il se iniciaron las :reformas que vendría a

beneficiar a la gran masa de trabajadores y sus familias en

los aspectos económicos sociales, pero solamente en teoría. 

Actualmente, si los estudios hechos por el

Banco de T'féxico, s. A. l son reales y no solamente una manio

bra política respecto a que la inflación ha bajado, es bastEIQ 

te bueno para todos, pero especialmente para la clase econó

micamenté activa que devenga como salario el mínimo general. 

Es importante señalar, que en tanto no se -

lleven a cabo los programas del gobierno en relaci&n a la -

planificación familiar, y la concientización de los cuidada

nos, se continuara con el crecimiento desbordante de la po-

blación que vendrá a agravar más los problemas del desempleo, 

vivienda, transporte, salarios y logicamente se fomentará -

de esta manera la inflación. 

r.os paises europeos como Francia, Inglate-

rra, Suecia y otros, cuyo Índice de crecimiento natal es ba

jo, han podido lograr una estabilidad social, económica y P2. 

litica de la cual carecen los que no llevan programas a cabo 

en relación a la planificación de los aspectos antes enunci!!: 

dos; ellos son los paises del tercer mundo o subdesarrolla.-

dos. Abatir la inflación no solo es t~res. del góbierno, si -

no tambien de ·todos 1os que partj:cipamos en la vida económi

ca política y social de nues1;ro país. 



4.5.- CONCWSIONES 

l.- Con el nacimiento de las primeras agru

paciones artesanales y· con el expansionismo del mercantilis

mo, se inicia la preocupación de los intelectuales o estudi,2 

sos del Derecho, para darle una terminolog!a a la re·~ribu- -

ción que recibían los trabajadores que prestaban un servicio. 

La Legislación Civil fué la primera que lo~ró darle un sign_;!;; 

ficado, seguida posteriormente por !a Legislación Laboral y

la Ley rederal del Trabajo. 

2.- El salario en México, con la conquista 

de los espaí'íoles en 1521, los reyes de es::1aña hacen llegar -

una legislación especial, en la que se basarían los Virreyes 

para gobernar. Esta leRislación contenía principios morales

y humanos de gran alcance, pero, desgraciadamente la ambici

on por las riquezas de la Nueva España, h:!zo que los gober-

nantes impartieran 1a justicia de acuerdo a sus intereses, -

oillvidandose de las ordenanzas de la r.ietrópoli; l~:justicia y 
/ 

los derechos humanos, jamás existieron en ],_a _i@Óca de la co-

lonia. 
3.- Los movimientos sociales de independell 

cia y revolución, traén para las clases explotadas, los pri

meros alivios a su mal. Los hombres de la época, logran a.et! 

var los sentimientos hu,~anos de liberación y justicia. 

4.- !';l artículo 123 !>lasmado en la Consti

tución de 1917, fué el resultado de los movimientos obreros, 
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logrando establecer la reglamentaci6n entre trabajador y ua

trono. ~l trabajador de esta manera realiza su labor con maE 

energía y aprecio, pues ve que su dignidad como tal se ha l~ 

ventado. Asimismo su familia obtiene el bienestar buscado. -

tos factores de la producci6n se armonizan, y se inicia en 

el país un progreso que hasta nuestros días no se ha detenido. 

5.- 1a Ley Federal del Trabajo de 1931, re 
' -

glamentaria del artículo 123 Constitucional, hace una forma

uráctica y entendible de los derechos del trabajador. k.s r!:. 

formas de 1962 y 1970 :oonen en claro las dudas y obscuridad

de 1~as anteriores. El salario mínimo cuyo concepto en la Co~ 

tituci6n era remunerador y vital, en las reformaE' transcri-

tas alcanza además el bienestar social y cultural. 

6.- El desarrollo del país ha originado -

que las necesidades del pueb1o trabajador cada día sean maY.2 

res, por tal motivo los salarios que en los últimos a?íos se

han fijado, resultan insuficientes e inoperante la forma en

que se establecen. Es necesario que las instituciones encar

gadas a tal efecto, rralicen sus estudios en una forma prác

tica y objetiva, no solamente por medio de las estadísticas, 

que distan mucho de una realidad palpable; implantar la ese~ 

la móvil de salarios. Asi se cumplirian los objetivos del -

a¡rt!culo 123 Consti·tucional. 

7.- La determinación de los salarios míni-
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de justicia social :mrn lo:o; trabajadores. Desgraciadamente -

éste Último no es pagado como tal; los ~mtronos emplean me-

dios o inventan -puestos, que segÚn ellos, para su desempeño

no es necesario que el trabajador tenga cierta habilidad, co 

nocimiento o destreza. Pero lo ~ás grave es que un número de 

masiado alto de empleados ni siquiera son :oagados con la re

tribución mínima general; muchos por la necesidad o temor de 

perder el empleo, no exigen el salario que les concede la Ley 

y otros ~or ignorancia ni siquiera saben que existe un sala

rio míntmo, mucho menos cual es el que deberían de devengar. 

8.- Con el Capitulo de Normas Protectoras

Y Privilegios del Salario Mínimo, inserto en la Ley Federal

del Trabajo, el trabajador y su familia son sujetos de una 

protección mas en contra de los abusos de los patronos, ya -

que éstos siempre tenían o buscaban la forma de no cumplir -

con ciertas obligaciones, o en el caso de aquellos empresa-

rios morosos y trinqueteros que cuando realizaban "1rl mal ne

gocio, se declaraban en quiebra, evitando así el pago de S.§! 

larios o indemnizaciones a sus trabajadores~y- otros acreedo

res. La familia del trabajador logra un importantísimo bene

ficio, pues los descuentos al salario de éste por concepto -

de alimentos, evitó que en muchas ocasiones, por la irrespo!! 

sabilidad de algunos padres, quedaran en total desamparo la

esposa y los hijos. No obstante que este derecho estaba ya -

contemplado en la Ley Civil, la reglamentación en la Ley F~ 

deral del Trabajo, vino a ser· obligatoria en toda· la RepÚbl.!, 
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ca y en consecuencia válida su aplicación en los Estados, -

obstante la ley local no lo especificare así. 

9.- La determinación del salario mínimo -

profesional vino a ajustar a miles de trabajadores a una -

realidad social que, a travez de muchos años de trabajo ma

nejando una máquina, alcanzaron destreza y perfeccionamiento 

en su manej~, recibían el nombre de maestros y, por lo tanto 

resultaba injusto que devengaran como salario el mínimo gen~ 

ral al igual que otros compañeros que desarrollaban una la

bor más sencilla o como ayudantes de aquellos. 

10.- Loa descuentos realizados al salario 

de los trabajadores, por concepto de cuotas sindicales, no

t:tenen razón de ser, debido a que muchas agrupaciones no re.! 

lizan una función verdadera en dar l)rotección y apoyo a sus 

agremiados cuando la necesitan. 

ll,- La libertad que han dado nustros go

biernos a empresarios nacionales y extranjeros ha originado, 

con el transcurso del tiempo, la foxmaci6n de verdaderos m.2 

nopolios; éstos son los que manejan de algÚna forma la eco

nómia y desarrollo del país; tambien dejan a un lado otras

industria que debido a su inferioridad económica frente a = 

aquellas, tietien que elevar los costes de su producción, -

provocando el alza de precios en sus artículos manufactura

dos. 
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12.- En la actualidad todas las empresas

transnacionales ubicadas (m el país, son las económicamente 

poderosas. Han logrado la acaparación y condicionamiento.de 

los artículos, tanto ~e lou de primera necesidad como los-

de menor importancia pero que resultan ya indispensables, 

la infraestructura y desarrollo de la nación en todos sus -

aspectos; es decir, en lo económico, político y social. De

ahí el cuidado que debe tener el eobierno en dar concesiones 

y facilidades para el establecimiento de esas negociaciones 

ya que las consecuencias repercuten en la clase trabajadora 

quienes con su fuerza de trabajo son los que nroducen y los 

que menos reciben i_os beneficios, mas que su salario, que -

al final de cuentas resulta insuficiente en relación al cos 

to de la vida. 

13 .- En tanto no se logre ajus·l;ar los sa

larios minímos a la realidad social actual, seguirán los -

grandes problemas de pobreza, desempleo, analfabetismo, in

salubridad y -delincuencia, que cl.Ía tra día. se vive en todo

el país, pero es:iecialmente esta gran Ciudad. 

14.- Es necesario abatir la inflación. -

Se ~uede iograr si se llegan a cumplir !os programas actu!!_ 

les del Señor Presidente Miguel de la fliadrid Hurtado, quien 

con el " Plan' Nacional de-Desarrollo 11
, busca el fortaleci

miento económico y social del país; para ello, es necesario 

que tódos los mexicanos acudamos al llamado de solidaridad

nacional y nos preocupemos individualmente por alcanzar la

superación. 

Wéxico, D. F., I983. 
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